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S U M A R I O 

i JUHTA ÍECHICFT DEL ESTADO 

I CDMISIDH DE 'IMPUSTBIA. CDHEHCID 
i t tosTos : ; : : : : ; : : 

lOrilm - Separando-definitivamente 
del servicio al Oficial Comercial 
D Fi-niaiido Navascués. - P¡'iéi-
iia 5450 

Comisión de Obras PblíGas 
y Comunicaciones ;; 

Orden. Separando de sus cargoa, 
sin forniHclóii de expediente, por 
ubamlono de d< atino, a los funcio-
narios, unipleadus y obreros de di-
ferentes Bi rvicioB de Obras Públi-
cas de Asturias —Pág 6450 y 5451. 

Orden. Incorporando al servicio de 
la Junta de Obras del Pm rto de Lu 
CoruñM ul personal que se indica.— 
Pág 5451 y 545;:. 

Orden. Reingresundo al servicio de 
Corríos al Auxiliar femenino dofia 
Vicenta García Aguirre —l-'ág. 5452 

Orden. Sancionando al Oficial pri-
mero del Cuerpo de Telégrafos, 
D. Luis Rodríguez.-Pág. 5452 

Orí/en.—Idem idem D Honorio Se-
rradilla.-Pág. 5452. 

Orden. Idem ídem varios funciona-
rios del Cuerpo de Correos.—Pá-
gina 5452, 

Jefatura de Segur idad, Orden Pfibllco 
. e Inspeccldn de Fronteras ! i 

Orden. Dejando sin efecto la sepa-
ración del servicio al cabo y guar-
dias del Cuerpo de Seguridad y 
Analto iVlanuel Bermejo y otros.— 
Pág. 5452. 

Orrferi.-Separando del servicio a los 
Guardias de Seguridad Baldomcro 
«odríguez y Victor Rodríguez.— 
Pág. 5452. 

NATURIA OE BUERRA 

ARoanaoa 
Orden.-St concede empleo de Sar-

eento nrgvfRjoijat a lo» Cobof de 

Infantería D Julián Manso Hernán-
dez y otros. Piíg. 5452 y 5453. 

Orden.—lútm empleo inmediato, por 
méritos de guerra, al Cabo do Arti-
llería ü Juan Ci brián Carbonero y 
otro Pág 5453 

On/en.-lúém Sargento provisibnaía 
los Cabos de Artillería Héctor Gar-
cía Cabrero y otros - P á | 5453-

Orden. Idem empleo inmediato, por 
méritos de guerra, al Brigada de In-
tendencia D. Germinal Aranda Po-
rras. Pág. 545'. 

Orden. Idem empleo de Oficial Moro_ 
de segunda, por méritos de guerra,' 
a los Sargentos que relaciona — 
Piig. 5453. 

Orden. Idem empleo de Kaid Moro 
de segunda, por méritos de gut-rra, 
al Sargento Moro Abd-ÜI-Krim Beu 
Mobam«jd, núm. 09 - P á g . 5453 

AsImllBCloneii 
Vrden. Confiere la usimilncióii de AI 

férez A\éilico a ios soldados niédicus 
D. Gonzalo Montes Veiarde y oti os. 
Eig. 545.Í y 5454 

ON/E/I —Rectifica lu orden de 29 d<-
diciembre último (B. O. núm 436) 
por lo que se refiere al a|)ellido del 
Teniente Médico asimilado L). Lo-
renzo Angosto de las Heras* Pá-
gina 5454. 

Bajas 

Orí/c«.—Causa baja en el Ejército el 
Comandante de lu Gnardia Civil don 
Pedro Cortaire Elizagaray. - Pági-
na 5454. 

OondeeoraolonM 
Orí/e«.—Autoriza al Excmo Sr. Ge-

neral del Ejército del Sur, D. Gon-
zalo Queípo de Llano y Sierra, para 
usar sobre el uniforme la Gran 
Crui de la Orden Mehdauia.—Pá-
gina 5454. 

Uasdnos 

Orden —Pasan a los Cuerpos que se 
expresan los Oficiales de Artillería 
D. Salvador García Viilanueva y 
o t ros . -Pág . 5454. 

Orden —Idem a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General jefe del 
quinto Cuerpo de Ejército a los 
Capitanes de lugenieros D. Manuel 
Alonso Allustaule y oItm.—Págl* 
««5454. 

Habllitaolonea 
Orrfe/i.—Habilitando para ejercer em-

pleo superior iinnediato a los Jefes^ 
y Oficíales de Infantería, retirados, r 
D. Federico Chacón Gandoyyotros . . 
Pág 5454 y 5455. * 

orden Idem empleo de Comandan» 
te al CapKán de Infantería í> Isaac',' 
Ovejero Mungula —Pág. 5455 

HambraiiiIeBt«a 
Orden.—Nombra Vocal de la Junta > 

facultativa de Sanidad Militar al ' 
Subinspector Veterinario D. Victo- ' 
río Nieto Magán - P á g . 5455. 

UnolHlliloil <IC «)«I»|>i<»MciUUt 
Aseemos 

Orrfen.—Concede ascenso al empleo^ 
inmediato a loa Snrgentos de Com-' 
plemento de- Infantería D Touiás. j 
Areiml Martínez y otros — PáBí-f 
na 5455. X 

Onfe/i.—Idem empleo de Alférez tfi 
Complemento de Artilluría h luí 
Brigadas I). Jesús Briones ¿ U i i 
d>; Tejada y otros l'ág. 5455 

Orden,- Idem em|)Ieu innudiatoa lou 
Brigadas de Complemento de Inti iî  
dencia I). José Gómez de Aranda > 
Rueda y otros —Pág. 5455. 

Orden Idem Veterinario seguntio der 
Complemento al tercero L). Manuel 
MayerBerni. Pág 5455 ¡ 

Pase a otras Armas 
Orden. Rectifica, en la forma que', 

indica, la Orden de 28 de dtdeinbrt.' 
último (B. O- núm. 435) respecli 
del Alférez de Complemento de In-
fantería I) Eustasio Serrano Gu-i 
tiérrez. Pág. 5455. 

Orden. Causan bda en Infanterl^ 
los Alféreces de Complemento dor¿ 
Lorenzo Ladaria y otros, y son alte* 
en Sanidad Agilitar como Alféreces 
Médicos . -Pág. 5455 

a 

Pea*loBe« 
Orííc«. — Declarando con derecfio a 

pensión a dofia Dolores González; 
Piaya y otros. - Págs. 5455 a 545*'. | 

Orden.—D )a sin efecto la pcns óríj 
concedida a D • Ter. sa de Coroin'í 
ges y de la Puente, por Or í» u -t,' 
10 de noviembre próxmo pasa c 
( d . O. Dúmero 3MJ. Pág 542^. 

oMtradictorloa 
Orden fHiiertl del EWrcIto del Norte 
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disnte de luido ceotradicítorio al 
Capitán de Caballería D. Adolfo 
Esteban Ascensión Pág. 5458 f 5H 

Orden. Wem id«;m a favor del Alfé»' 
rez de ( abalk-rÍH DrSatitiago Rico 
OJeda. Fiíg. 5459 y54«>. 

Orden. Pasan a estu situación el Ca-
pitán Médico D Emilio Maté Alon-
so y «n Teniente MéUico,—Pági-
na S m . 

Miriwü 
Asceinvaei 

% 

Ordie«.—Concede aswjiso s Capitán 

de í^avío al de Fragata D. Cristóo 
bal González Aller y Acebal.-Pá» 
giiia 5460. 

»e«lnri>eidn de *ptlta« 
Orde/i. — Decliirando aptos para el 

nsceiiso a los Jefes del Cuerpo Ge-̂  
neral de la Armada D . Mnnuel Mo-
reno Figueroa y otros,—Pá^. S460. 

Sepsi'Beldn a«l acirTtalo 
Orden. Separando del servicio si 

Auílliar D. J<ían Aiii«"í'iiros Moii-
tero, -Fíig. 5460. 

SBMlfiH dtl ^ra 
BiOM 

en Aviación, co», 
Alférey. Tripulante D.Juan Gol 
lez Iñurrategui - P á g . §460. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Exlraniers,-

Canibius del dia 27. 

Anuncios pwíicnktras 

Hániiüííltscíán ile Jiislicia 
Edictos y ycq®§i(orias 

Gemiaién da industrísi, Goínercio 

y 

ORDEN 

SBtogos, y n Año TmseM, M dft 
eaero de 1988.—Joaquía Baií. 
Srei. X<e£«s de lo« Samoiofl da Co-

mepciíDi, y Sooretario Técsiico, Je-
fa d«l Far8oi];a.l de Oom«Drcio, d« 
etta Oomiflión de Industria, Oo° 
meroio y Abjaatoa. 

Visto «1 flB5>ediente ijjstruíáo «J 
A i ^ o h a t í o dicfli JoBÚa Na<yA««mésv 
Oficial Oosawreial del O^ierpo ®8per 
flial Técmoo de Seoretarioe y Oficift" 
los Oomenoiales al Servipio dal Ear 
tadjo, y ootiíoiJnid«4 «m Jft pro^ 
puastA dei InataructOiT ©spiecial de-* 
•i^aado por Orden, de la Preeidea-
ci» d« Ja, Jttata Técnica del Estadp, 
d« íoehA 4 del pasado mes de di"» 
eiembre^ u í oomo de acu^ordo OOH U 
l«0ulaffiióii dictada para ul^rtaguar* 
dar la looltad y adlioiión |al nueir^ 
Eatado ik» parte dei todo« loa fun-
«ionariM públioo* y pam aotmetar a 
éetoa la UQ procedimiento depurador 
d« an aatuaoión ante el Mprimieato 
Nacional, y muy eapeoialmento con-
farme a lo preceptuado ea la Or-
d«3i y Notrmaa de la xnisniia Preai-
deiuña d« la Junta Técnica del Eis-t 
tado, de 4 de diciembre paiudo, p a n 
lia úutrucción de dichos expedienten 
a loa fiuncnm&rioa partenecieatés a| 
lop Oufiípoa TócniooB de Comercio; 

Eata Comiaión de Industria, Cpr 
mereio y Abasto» ha acordado acep-
tar b propaeBta de didio Instructor 
JEapeoial y que, en consecumoia, don 
Jeaúa Navaacuéa, Oficial Comercial 
da! Cuerpo Especial Técnico de Se-
eretaríoa y Oficiales Oomercialea, 
aee aeiMurado definitiramente del ser-
rioio del Estado, cause baja en el 
«Boalaión d«I mendonado Cuerpo y 
pierda todos auí d-aiatlios eomo fun-
eionario píjblico:. 

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

O R D E N E S 

limo. Sx.: FTasidetacla^ de 
ecniomaidad con. la iw-opuesta de 
V. I. y por Catar ia3,cw¡reo8 en el ax" 
tíflulo l.'' del Deoreto nü¡m«(r|t> 93 de 
8 de diieiembre de 1986, ha acordado 
<jauMin baja «a lo» reapectiToa eeca-
lafonSa y aean e r r a d o » de aua car-
gos, «in fonoación de expediente, 
por abandono de destino, loa funcio-
narioa, aosapleadoa y tobxairoa liguiemr 
tea: 

Jefatura «0 Obnu PúbUoai de 
Oviedo 

PmHmal 
Ingeniero de Oami&oa, OanalaB y 

Puertee, ¡don Teodoro UÍwóllóa Bal-
n ^ t e i . 

Oficial primero de Adminiatracióa, 
don Mifiruel Docal Rulano. 

Ptortero tercero de loe Minieterioe 
oiriles doa Sixtioi Aatordo Fuentee 
Sánches. 

Jnn ta d« Obras del Puerto d« Ol-
Jón-Musel 

Oomieario del Puerto, don Eniiqufl 
S. Ibasota. 

Practicante Jefe, Iwíaal Qó-
mez C a r n e o . 

Idem A«x|.lÍM. Jpf* í i T 

SttíipetaFio, doa .Itoóíi .áltml 

Joeé Tall«cic! Rojo, factot fentei" | 
)Mdo. 

Oeferino Alvarez Menéodaz, ídm | 
atudliar, 

Agüstm SuiíbéK B(odrígu«, mm 
«sllaoión. 

Jesús Gsfoía AifflalH í̂ ® | 
Alióse© ¥«ll«go Bííje, conductor, 

Af l tóe í Ooígpísai Kg^edo, íám 
Idu^fd© Gsuidiípi W' 

quinlat* 
Fermín Nav» Idea 

tractor, 
Faustino Alonso Medióla, fogonero 

tooomotora, 
Eu«e(nio Alvarez Maníndeí, Uta j 

ídem. 
Mjaroelino Blanco Yegt, enoendí' 

dpr. 
Arturo Vinioell Jlaniot, peón vi» 
Alfredo Quierohebent Sind» 

íde!Di ídem., 
Silverio GoMález Bodríífa«, í » 

ídem. 
Jesúe GoMÍleai Bodrlanaî  M« 

ídem. j 
laidra Femínda Alonso, j 

ídam. 
Emilio Suárez Bárcena.ídamM»» 
Imb Goneález awandrón, íá® 
Ba£a«l Pérez Alrarwi, Bflíni"^ 

grúajB. , 
Ra&el P é r » MetnAiJeí, íá«« í ^ 
2£anuel Bonet Garoía, ídem I<1® 
Joaá Alrueg íí« 

í d r a . 
Vicente Moreao Moaiet, 

Gflyardo 
l̂ eMttt 

•t.'̂ .'.j 



Tsaar 

^^mita OoDz&l^ ejuatiar 

Jlvelino Miartínea afedieea, ídem. 
I ^ é Migaltez PlarajX hojlalatero. 

ntmo Suáxea Alvarez, Byu-
pte taller. 

Estér^e Cterda. ídem 

•íosé Moreno Montes, peón taller. 
uel Aagd Martines Dielbuigo^ 

Edmte taller aéctri<»3. 
> Alonso Asueto, miaquinia" 

¡Parque de Oarboaes. 
n&n Cimentes Díaz, »yu<l»n-

¡tdem Idem. 
Ataúlfo liarribR PardlM^ rodlsta 

1 ídem. 
anclscQ lUos Crespo, maniobie-

I iúem inem. 
O a i d a Alvares!, £áeia 

_ iaem. 
laWno (Jarcia Orreo, chófer, 

Hodríguea Eodrí^uea.. la -
de cQtíiea. 

Cuesta Rodrigues, escrl-
inte cargadero. 

:stiano Alvareis MsnémSez, 
Isebastl&n Ramos García, mar í -
fero gabarra. 
lEamOn Lanza Mcnéndez, ídem 

jErnesto Landto Viña, patrón re -
olcador. 

[Joaquín Pifielro Menéndez, m a -
ñero remolcador. 

Uesús Plñeiro Menéndez, ídem 
i W e m , 

Fructuosoi Pem4nd«s5 Gaccía, 
eón servicio de a«uas. 
Joaquín Santianes VaMés, a lba-

José aarcla Aagüelles, bar ren-
ero. 
Angel Fem&nd^ Puente, peón 
m de fabrica. 
David Rodríguez Rofdríguez, ídem 

ídem. 
Marcial B a m e n t o i Rfuiz, Idem 

•fim ídem. 
Gregorio Martínez García, ídem 

íem ídffin. 
Manuel Roda Escandón, ídem 

dem ídem. 
Aureüo VaUeJo ViUegas, vigUante. 
í^IiJt Pérez Alvarez, ídem. 
Antonio García Puente, ídem. 
Antonio Meana Uria, ídem. 
Crlsanto Prendes Gonzál®!, por-

Angel Vegega Noval, ídem. -
Antonio García Oancedo, pintor, 
Arturo Rodrígoffii Díaz, guarda-

Iteujaa. 
José Oonzfttet Qoamez, « t e a 

tiBcn. 
- Oarios AlTtmi Orraca, guftídft-

MBixael Bodrígoea Palieio. peOa 
vlaa. 

Vtotor VUlanueva Labusta, ca-
denero cargadei-os. 

Alfredo Mtenéind!ea Fecmándea, 
paniobrero ídem. 

Manuel Alonso Mufiiz, buzo. 
Luís González Prendes, caiptn-

texo. 
Comisión Administrativa del Puer-
to de Eibadesella , -Lis ta dei per-

sonal obrero 
Horacio liópez CsfbaJIeroi, vigi-

lante del Puerto de lüanes. 
José Orejas Pérez, pesador en el 

Puerto de Ribadesella. 
J tmta de Obras d d Paerto 7 rfa 
de Avilés, Dirección facultativa 

Eulogia Ortega Arroyo, oaclaL 
Seofiftaiía 

Policarpo Sánclw? jíaisáa, esosa-
bíente-sabradof. 

iUstai de] personal idoiezo 
Explotacián (Oficina) 

Román Iglesias eicargado, 
Material flotante 

Ramón García Pérez, contra-
maestre. 
. Secundino García Pérez, draga-
dor. 

Angel Sirgo Gutiérrez, fogonero. 
Carlos García García, ídem. 
Angel Martínez Suárez, contra-

maestre. 
Severino García Alvarez, maqui-

nista. 
Manrique Femáadez Plaedo, 

ayudante m ^ u i n a s . 
Tellcres 

Nicanor González Alvarez, oficial 
primero. 

Luis Mariósü ZMaz, aprendiz. 
Explotación ' 

Manuel Muñiz Gutiérrez, m a -
quinista. 

DÍTMón BidriQUca del »Bño 
Don Tomás López Cuesta, ayu-

dante de Obras Püblicas. 
ÜTKBtsialento de Skhui de Lancrro 

Don José Fernández García Va-
íénciano, ingej^ero de Caminos. 
Interventores del Estado en F, C. 

Don Rafael Martínez de la Vega, 
comisarlo del F. C. del Norte CSa, 

Dios guarde a V. L mucbos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938,— 

n Afio Triuiiíal,=El Presidente, 
l l au ro Serret. 
Sefior Isspector RegioEal de la 

IS,« SJemarcACiós de Obras Pü-
blieaü, en funciones de In^yector 

. Cteneral para la depuración del 
personal de la provímte A«-
turlM.—VftU»«oaí, 

Xlmo, Sr.: Vistos en, el Pleno da 
la Comisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones los expedientes 
instruidos para depuración del per-
sonal de la Jun ta de Obras del 
Puerto de La Corufia, recibidos con 
comunicación número 206, feclia 
9 de diciembre próximo pajsado, 
ha acordado lo siguiente: 

1,° La incorporación al servicio 
de la Jun ta de Obras del Puerto 
de La Coruña, con todos los dere-
chos y obligaciones que les corres-
ponden en sus destinos o empleos, 
del personal que se menciona ^ 
continuación: 

D. Manuel Vila Gómez. 
D. Generoso Veira Y&fiez. 
D. Francisco Veira Lópea. 
D. José Veira Oedeira. 
D. Darío Vázquez Barraira. 
D. Germán Vaiiela Secane. 
D. Jasé María Tomé Iglesias. 
D. Ricardo Seijas Méndea. 
D. Enrique Santos Sánchesí. 

^ D, Ramiro Romero Bravo. 
D. Manuel Rodríguez García. 
D. Andrés Rodríguez Temprano. 
D. Andrés Rodríguez Concliado. 
D. Mariano Rivero Couzo. 
D. Benito Reiriz Torrado. 
D. César Ramil Metíín. 
D. Teodoro Andrés Prieto Lou-

zado. 
D. José Ponte Prego. 
D. H^nuel Pereira Bermúdez. 
D. Ricardo Núñez Pedreira. 
D. José Núñez López. 
D. José María Meijide Iglesias. ' 
D. Jesús Macelras Fernández.-
D.® Luisa López y Dlaz-Varda. 
D. José María L ( ^ z Campelo. 
D. Ramón López Bolaños. 
D. José Laje Suárez. 

. D. Manuel Lago Senande. 
D. Ricardo Lago Gómez. 
D. José Guerra Ponte. 
D. Femando Saturno González. 
D. Antonio González Báncliez. 
D. Eduardo García López. 
(D. Antonio Fernández Seíjo. 
D. Enrique Fernández Oliver. 
D. Eduardo Fernández Montero. 
D, Andrés Couto Vázquez. 
D. EUsardo Cervifio RuibaL 
D. Joaquín CasUblánquez Fer-

nández. 
D. Angel B # J I O Calleja. 
D, José BeEo Naya. 
D. Jesús Bpedo García. 
D. Evaristo Rabifiul Linares. 
2.° La revisión por la Inspec-

ción de los Servicios de Obras Pú-
blicas de la 13.» Demarcación, de 
los demás expedientes instruidos 
por la J imta de Obras del Puerto 
de la Corufia, acompafladoe a la 
octmunlcaclón de 0 de diciembre, 
trji^daado m p e n s o i d t tmpieo jr 
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sueldo, has ta la resolución defini-
tiva, los empleados comprendidos 
en dichos expedientes. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento con inclusión de ex-
pedientes que han de ser revisados 
por esa Inspección. 

Burgos, 21 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal .=El Presidente, Mau-
ro Serret. 
Sr. Presidente de la Jun ta de Obras 

del Puerto de La Coruña. 

limo. 'Sr.: Con aimeglo a l ar-
tículo 50 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Correos y por la «3-
casaz acentuadísima de íuncionV 
rios postales, haaa eádo llamados al-
agunes de eilos eupernumerarics con 
licencia ilimitada a l iniciarse •el 
Movimiento Nacional ISalvadar de 
Bapaíia, y los cuales Ibabíam hecho 
su presentación a su debido tiem-
po, y asimismo, se iha,n aceptado 
.as eolicitudes de reingreso de 
otros qufe manifestaron eus deseos 
de incarporarse a-l servicio activo, 
dócumentándolas con oertáficados 
de avial. 

(Por lo mismo, como subsisten 
idénticas cárcunetancias, esta Pre-
sidencia, de- acuerdo con la pro-
puesta de V. I., y con arreglo a las 
disposiciones viigentes, Iha dispues-
to ig-ceptar la solicitiid de reimgreao 
del auxiliair femenino con 3.750 pe-
setas de sueldo, doña Vicenta Gar-
cía AgTilxre, 

Dios guarde a V. I. mndhos año.5 
Burgos, 214 de enero de 1038,—?I 

A.ño Triunfal. = P . !D.: El Presi-
dente, Mauro Rer.ret. 
Sr. Director de Correos. 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
del Excmo.' Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos, pa r a que ee 
sancione con dos meses de suspen-
sión de empleo y sueldo al Oficial 
primero del Cuérpo de Telégrafos 
don Luis Rodríguez Velasco, como 
resultado del • expediente instruido 
por la Comisión Depuradora de 
Funcionarios Cliviles de la Plazas 
de Soberanía del Norte de Airica 
y en uso de las facultades que U 
concede el Decreto número 74 de 9 
de noviembre de 1936, (he dispuesto 
aprobar dicha propuesta, aplican-
do a l mdicado funcionario la san-
ción antes dicha. 

Lo digo a V. I. p a r a su conoci-
miento y cumplianiento. 

Dio guarde a V. I. mnclhos aiíos 
Burgos, 24 de enero de RI9I38.—IT 

Afío T n u n f a l . = [Viva Españal—El 
Presidente, Mauro Serret. 
Sr. Director de Telégi-afoe.—©urgos. 

sancione con tres mases ele sus-
pensión de empleo y sueldo a l Ofi-
cial primero del Cuei-po de Telé-
iginaíos con destino en Ceuta, don 
Honorio ISerxadüUa García, como 
¡resultado del expediente instruido 
por l a Gomisión¡ Depuradora de 
Funciongyrios Civiles de las Plazas 
de 'Soberaaiía del Norte de Afri-
ca y en uso de las facultades que 

,ie concede el Decreto número 74 
de 9 de noviemibre de 11906, !he dis-
puesto aprobar dicJia propuesta, 
ap'.ícando a l indicado funcionario 
la sanción antes dioha. 

Lo cUgo A V. I. p-ora BU ©ono-
cimtento y icumpMmíeaito. 

Dios iguarde a V. I. miicJhos años. 
Burgos, 24 de Bn^ero de 19(38.— 

I I Año Triuníal . = I Viva España I 
—ÍEI Presidente, Mauro Sorrof. 
Sr. 'Director de Telégrafos.—Bur-

g-os. 

Año Tri,unfal.=Ea Presltoto 
ro Serret, ^^ 

Sr. Director de Correos. 

T^tio. Sr . : Vista la propiJesta 
del ,Excmo. Sr. Alto Comisario de 
Esipaíla en Marruecos», pa ra qn* b» 

limo, Sr.: Vista la propiíesta del 
Excmo. Alto Comisario de España 
en Marruecos, para que se sancio-
ne a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos, con destino en las pla-
zas de MeliUa, Ceuta y Tetuán, co-
mo resultado del expediente ins-
truido a cada uno de ellos por la 
Comisión Depuradora de Funcio-
narios civiles, de las Plazas de So-
beranía del Norte de Africa y en 
uso de las facultades que le con-
cede el Decreto número 74 de 9 de 
noviembre de 1936, he dii^uesto 
aprobar dicha propuesta aplican-
do a los citados funcionarios las 
sanciones que a continuación se 

. detallan. 
Suspensión de empleo y sueldo 

por cuatro años a los siguientes 
funcionarios con destino en Me-
lilla. 

D. Pedro Palmero Mocati, D. Al-
berto Martínez Bartual, D. Teodoro 
Delgado Macián, D. Eladio Sos 
Gautreau, D. Carlos Posac Cabre-
ro.—Todos Jefes de Negociado. 

D. David Garcer&n López y don 
Apolinar Martín Pérez.—Oficiales. 

D. Antonio Martínez Contreras 
con destino en Ceuta, un año de 
suspensión de empleo y sueldo. 

D. Joaquín Pineda García, dos 
años. 

D. Servando Macías Illanes, re-
partidor de Correspondencia, dos 
años, y a D. Francisco Barranco 
Marcos, oficial de 2.» Clase en Te-
tuán, un año de suspensión de em-
pleo y suerdo e inhabilitación para 
ejercer durante el mismo tiempo 
en la Península. 

Lo digo a V. I. pa ra su debido 
oopoclmientó y cumplimiento. 

Dios guacáe ft V. I. muchos afioa. 
Bl5?Bí3S, 35 de gaerg 

O R p ENES 
Vistas los expedientfs' de 

sión de separación instruidi, 
•ex-cabo don Manuel .Bermejo! 
dozainz y ex-guardiae don 
González Romero y don Fraa-
Burgoisi Ocaña," de la plantillé 
Cádiz; de conlormidad con elá 
tamen emitido poT la Asesoría li 
rídica de la Comisaría GeneraU 
esta Jefatura y con. la 
dei Iluatrísimo señor GÓ„. 
General de la .misma, he acori. 
de ja r sin efecto }a 6eí)araciiliji i 
cretada en 26 de novieinibre deí 
y concederles su reiaigreso ent, 
Escalafón del Cuerpo de Segail 
dad y Asalto en el ugar pe « | 
paíban a su separación. 

VaUadoUd, 01 de enero de , 
Segundo Año Triunfal.=El Geiij| 
mal Jieíe, Martínez Anido. 

Por haíber sido condenados, ( 
mo autores del delito de reheí 
militar, a la pena de recluBÍón [ 
petua por los Tribunales MilitatJ 
de Lugo, los Guardias del Cueiwl 
dé Seguridad, que pertenecían a bl 
plantilla de Barcelona,- Balío»! 
ro RodríjgTiez Vaquero y Víctor Ê l 
dríguez VaquMX). aonerdo su 
• Daración y baga definitiva delEsti 
í afón del • Cuerpo de r«íeT6nda, 

VaUadolid, 21 de enero de W-
Segundo Año Triunfal. = E1 Geii| 
ra l Jefe, iMartín«z Anido. 

S e c r f i t í s r í a é íliierra 

Ordenes 

Ascensos 

Por resolución de S. E. e! 
ralísimo de los Ejércitos Nací® j 
les, se concede el chapleo de »m¡ 
gento provisional a los cabos"» 
clonados á continuación; 

lladomi ÁntidreiM 
D. Julián Manso Hernández 
D. Antonio Feria Mora. . 
D. Francisco Jurado R c » | 
D. José Rodríguez Braso, 
D. Manuel Codesal CresF-
D. José Mesa RodrtR"®'' 
P , guU: JlPJáfíí»' 
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Puente. 
Î AntciiEiio Qómeá Serraao. 
Ü. Carixtelo Villegas Quintero. 
Di'Primitivo González Rulz. 
Pj Daniel Herv^ Aparicio. 
11, Juan Díaz Rodríguez, 
a Francisco Serván Muñoz, 
a. Elíseo Lavllla Eeláez. 

Joaquín Llzarraga Arisanendi 
a Perfecto del Río Hemandcx 
aManu-íí Qonsátes Díaz. 
& Cristóbal López Povedano. 
1 Estóbaii Oaiia. 
f . Fííix Motadillo SgírRBstx. 
ft pílípe Rulz María. 
D. í*failcisco Caballos Cano. 
EBémaído Perqna Perona. 
C Manuel Gómez Hcmán. 
liJosé Fernáiidea CssíUto. 

Mixta Legionaria Flechas 
fíegros. Primer Regimienta 
iManusl Pérez García. 
Pedro HetmosUla Benítez. 

¡Vicente García Martin, 
fe, Martlnlano de Pedro Gárcía. 
; Antonio Vusté Sánchez. 
D, Anastasio Vaquerizo. 
D, Félix Perrer Pérez. 
IX Anastasio Oáláá Ledó. 
a Prudencio Meíí.ní> Lechón. 

: 5, Domingo Sitaóii Coatamlno. 
R ¡Manuel Relo&as Pazos. • 

1MauiKJ Oaancaaa López. 
B. Manuel Giierí®ro Bello. 

ifibJüliátt Fenjáades! (García. 
' fi. Manuel Núaea Mejias, 
. II José Molina Díaz. 
I f . Antonio Baltasar Pámpano. 
jH-Gregorio Soto García. 
|D. Máximo LcBaító 
[ D. José Núñea Aidón. 
1 0. Nlcolíia Oaasiíes. 
, íi. Aurelio Qulntanllla. 
I Ü Julián Coimero Sánchez. 
I O, Andrés Mora SáJr,a. 
f D-Delíino Partó. \ 
[8. Fidel Vázquea Antelo, 

Segundo Regimienio 
JP. Miguel Ramos Blanco, 

•Pedro Sánchez Tejedor. 
. Jesfts íí9incaí Pottero, 

trchs Azna?. 
• í^íiwi.'é afic/tsnie Moreno, 
• AleJteíij-^ Ciu Bunkn. 
Í«aaí¡is iFftyiiáridez aeíilándttK 

• Isnaeití Viteente Jüi¥aiív 
' Vlcteifisisi& m i ü t i Ta&ijfea. 

«SísYésia Pm<e¿L\ 
íosé' Sueiio ifei-reía,. 

'•ísídoío Kíorsrió Nvi»ea. 
•Crua Loreate Nsvan-o. 
José María Abad Galrla. 

^ Ji-'Sá Qulrós Pértfü. 
• ^Mfés SüVa Péfefe. 
' ^ rnarse Paisciüi. 
• Q«rmán Gonzátóz Sarquin. 
•*atoaio Cristáfeaí Rublo. 

D. Leoncio Martínez Gálvez. 
D. Eusebio Pedrero del Pozo. 
D. Romualdo Abril. 
D. Lázaro Blasco. 
D, Gregorio Sardo Sardo. 
D. Luis Villa González. 
D. Saturnino López Núñez. 
D. Joaquín Alvarez Rulz. 
D. José García Herrera. 
D. Rafael Moreno. 
D. Pablo Alvarez. 
D. Eduardo Jiménez. 

' D. Sabino Naharro. 
D. Eladio Jiménez. 
D. Blas de Caso. 
D. Manuel Alvarez. 
D. Julio Maestro. 
D. Joaquín Molín. 
D. José Alvarez Rulz. 
D. José de Miguel Pascual. 
D. Angel González Sisón. 
C>. Antonio óómez García. 
D. Daniel Maganto Caballero. 
D. Diego Pérez Pérez. 
D. José María Alvarez Gutiérrez. 
D- Jesús Moreno Diego. 
D. Luis González Santana. 
D. Urbano Meneses González. 

Oompañía de Ingenieros 
D. Domingo Arifio Navarro. 
D. José Lázaro Cebollada. 
D. Ricardo de Castro Amo. 
Burgos, 25 de enero de Í938.— 

H Año Triunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Ytiste. 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, por resolución de 
23 del, mes actual, se ha dignado 
conceder el empleo superior inme-
diato, por méritos de guerra, al 
personal que a continuación se re-
laciona: 

Cabo de Artillería, del 13 Regl-
mleno Ligero, don Juan Cebrián 
Carbonero. 

Cabo número 7220, Mohamed 
Boaza Hosair,, del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Alhu-

, cemaií, número B, 
Burgos.. 25 de enero de 

11 Año TrÍunfE;l.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Poí sesollícítín d« a. k. el Geuc-
)ia]ísúr;?5 i^' ¡otí BíéícIbOi. !\ai:jortü¿í-i 
cid ?!v áel Íkvítial. se ptwTiuííSi- fe. 
emplí? de Sarg'Bíio proTisionfti a 
los Cabos ¿ei Hegimienú; áé ívíCI-

Ugí-ji nüine-fo í^, 
Cit-'^ÍA cal>;;-eiro y Lo»' . - . • 
eálces 

Biirgo»- 2S á t ensrfi -^s idSS.-
n Año í í lun ía l .=El General Se-
cret-ario= 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dignado 
conceder el ascenso al empleo su-
perior Inmediato, por . méritos de 
guerra, con antigüedad de 20 del 
mes actual, al Brigada de Inten-
dencia don Germinal Aranda Po-
rras, con desino en el 2.° Grupo Dir 
visionario de Intendencia. 

Burgos, 24 de enero de 1938.-V-
n Año Triunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, por resolu-
ción de 23 del mes aCtual, se ha 
dignado conceder el empleo de Ofi-
cial Moro de 2.' clase, por méritos 
de guerra, a los Sargentos que a 
continuación se relacionan: 

Sargento número 3007, Hamed 
B. Belaid B. el Hossaln, del Tabor 
de Ifni-Sahara. 

Sargento número 3178, Rahal B. 
Hach Dukali, del Tabor de Ifní-
Sahara. 

Sargento número 22, Mlzlan Ben 
Mimun Amar, del Grupo- de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Alhu-
cemas, número 5. 

Sargento número 1257, Mohamed 
Sehllf Quedana, del Grupo de'Fuer-
zas Regulares Indígenas de Alhu-
cemas, número 5. 

Burgos, 25 de enero de 1938.— 
n Año Tríunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna-
do conceder el ascenso al empleo 
de Kaid Moró de 2.' clase, por mé-
ritos de guerra, con antigüedad de 
20 del mes actual, al Sargento mo-
ro Abd-el-Krim Ben Mohamed, nú-
mero 09, con destino en la Com-
pañía Indígena del Batallón "B" 
de Cazadores Melilla, número S. 

Burgos, 24 de enero rte ;538.— 
n Año Trluníftl.—Eí Oenoral Se-
cretario, Gormin Gil Yaste, 

Ajamiiitciones 
Con arreglo a lo preceptuaái. erv 

ei Decreto núm«ro 110 . j . ó . .iú-
nier». 23), arden de í.° ^ «o»».brí 
de íMfl, iB. O. número ca i:* 

i>»lc/i4di y ní-
dvE,i!« de -suir 6a-
creta-íí cr. los "Bcle^-
,íies Ofiv'.uieo" nu-.'/sroi 15, Sí, 64., 
'2«2 y se coní^ere la aslm;>¿-
-•• jr. .It tr.iérM: Médico a los s j i -
d-düs íiiéóicos que figuran en la 
siguiente relación, iosoitff 'J&scrán 
a formar parte del Oae^dro Even-
tual de ift DireccióA de le» Servi-

6463 
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^ f 
f 

d o s Sanitarios Médicos del Ejército 
del Norte, debiendo incorporarse 
pon urgencia: 

Soldado del Regimiento de I n -
íanter la América, número 23, don 
Gonzalo Montes Velarde, que pres-
t a sus servicios en el Sanaitorlo de 
Pedrosa. 

Otro del Regimiento de Xafan-
tórta La Victoria, número 28, don 
Antonio Quintana Pérez, Id. en el 
Hospital Militar de la Santísima 
TMnlda'd, de Salamanca. 

Otro del Regimiento de m f a n -
tria Zamora, número 29, don Vi-
cente Sande Lels, id. en el Hospi-
ta l Militar número 1 de León. 

Otro id. id., dan Ramón Vázquez 
Casal. 

Otro id. id., don caeto Acero Pé-
wz. 

Otro del Regimiento de In fan te -
ría Mérida, número 85, don Ra-
món Rüdlño Oftítro. 

Otro Id. Id., ioi^ AguAtin Alvarei 
Area. 

Otro del Regimiento de Antille-
f l a Ligera, número 16, don Jaime 
Alvarez Preljldo. 

Otro id. id., don Angel Casqueiro 
López. 

Otro del Regimiento de ArtUlerla 
Ligera, número 16, don Miguel Ra-
món Catalán, que presta sus servi-
cios en el Hospital Militar de San-
tiago. 

Otro del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Séptima Región, don 
Julián Sánchez Pérez, que presta 
sus servicios en el Cuadro Even-
tual de la Jefa tura de los Servicioa 
Sanitarios del 1 Cueipo de Ejér-
cito. 

Otro Id. id., don Marino Jambrl -
c a Juan, iú. en el Hospital Militar 
del Circulo Mercantil de Valladolid. 

Otro Id. Id., don Manuel de la 
Llave Marcos. 

Otro del Grupo de Banldaid íffl-
Utar de la Octava Región, don Bu-
sardo Vlescas Tamargo. 

Otro Id., id., don Ricardo Váz-
quez Rodríguez. 

Otro Id. td., don Francisco Váz-
quez Trevifio, que presta sus ser-
vicios en los Hospitales MUitaies de 
León. 

Otro del Batallón de Ametralla-
doras, número 7, don José ca r r a s -
co Pardal. 

Otro del Parque de AutcmióvUes 
de la Séptima Región, don &Caria-
no Sastre Sastre. 

Otro en la Miiilca Na^síonal, don 
Rogelio Santamaría Delgaido. 

Otro id. id., don Alfonso Moa-
quera Ferrando. 

Burgos, B5 de gnero del IDSS.-' 

n Año Tr lunfa l .=El General Se-
cretarlo. Germán Gil Yuate. 

Se neotifioa la Orden áevasoenso 
a Tenáieates Médioois asinúladoe, de 
29 de dkaembie último (B. O. nú-
mero 436), m lo que se refiere a don 
LcxreniJDi Angosto de las Heraa, en d 
aesntido de que s,u pirimer apellido es 
Angoso, y no «1 que por error de im-
pirenta se cozuignaba en aquélla. 

Buigoa, 26 de enaro. de 1M8.—11 
A£o TriunfaLBiEI Gknenl Seorctar 
lio, Genoán GSl YnstNu 

Bajan 

Cjausa baja en el Ib'áxcito él Ocr-
mantante de la Ghiardia Civil don 
Pedro Oortaiie Elizagarai <^dena-
do por d Alto Tribunal dé Justidfe 
Multar a k peoA de Aom afioi y ua 
día de reoluAlóci tem:^rftl4 oon k iwr 
cesoria de pSrdi<ía de empleo. 

Buigos, 28 de enero de 1988.'—U 
Afilo Triunfal.=El Oeneral Saoreta-
rio, Gkmnán Gil Yuate. 

Condeooraclones 
Ptar ijallarse oamprendido ea la 

R. O. de 26 de saptíembre de 1899 
(O. L. número 183), se autoris^a al 
Exodentísiimo Sr. Gfeneral Jefe del 
Ejército del Sur, don Gonzalo Quei-
po de Llai^a y Sieara, para usar so-
bre el uniforme ^ Oran Cruz die |ei 
Orden de Mteüidauia. 

Burgos, 25 de «ñero de 19«8.—11 
Aíilo Triunfal.=El G<eneral Secreta-
rio, Gennán Gil Yusto. 

Destinos 
Por oonveniencia del servicio, se 

dieistina a loe Ouerpoa «íue se expre-
sa a los Ofioialeg de 'ArtíUér^ qtiiei 
se lelacionlan a oontinuadón: 

Teniente de Oomiplemlento don, 
Salvador García ViUanueva, aacenr 
dido, del Be^miento de Infantería 
de Lep^to númaiv> 6, al 11 Béjgírj 
miento dé Artillaría Idgtara. 

Alférea don Desiderio Oairpimtero 
Pomtanedai, del Batallón del Oasja-
dores de Meülk núm. 8, al Ei6»cli|to 
del Sur. 

Alféreí de Complemento, don Fer-
nan<^ G«»)lki de Aoüu y iWnial, al 
11 Begiimilietito LUrero. 

Alférisa de OotDJipieanento den Jcr 
aá Tatemar CoUelimlr, ¡al ídem ídem 
ídem. 

Burgos, 26 dé enero de 19i88.—11 
Añto T!riunfal.=El General Secoretar 
rio, Qermia GÜ Kastg. 

Por oonvenlattoia del servido ^ 
san destinados a 1b& 6rd«aes ddEp 
oelantíaimo Sr. Genewl ^ 
Cuerpo da Ejército loa Capitana 1( 
Ingenieros don Minud Alomo Alf 
tantea del Servido Militar da Pe 
wocarriléB, y don Gandido Rnir 
dez Vega, del Servicio 
vilíemo, los cnaJea sarán pagsiKn| 
tadoé con toda urgeao» paiíi 
nuevo destina 

Suzgo^ 26 dtí eomo de 191 
Añb T!riunfal.»Ea Gteenl 
ri0, Geirmán Gil Tiuts, 

HabUiiaotúBes 
Pk» «Boluoióa de 8. E íí a» 

ralísimo de los Ejércitos Km» 
les, se, habilita pan ejeroer «I ir 
pleo superior ínmcáíato, con o» 
gilo la lo que preoeptlla «1 D«kI 
número 849 de 95 áe igóito | ' 
(B. O. número S10)i • lu J( 
Ofioialen de InfftnteHa, wíini|«{| 
que tienen goliuiiado «i 
en el afervioio activo, qtM 
en la aiguiente tielooî a; 

Teniente Oorqnel don 
C!hac6ii Giandoy. 

Comandante don Alíaa^ Tml 
Ugfertk 

Idem don Einriotía 
de de lUanaa. 

Idem don Juan Goitóar Arrioli 
Idem don Juan Alvar» Oh» 
Idem don Juan GflUftrt Val» 
Idem d|on Antonio Fasntodar 

mfnguez. 
Capitán don Enrique OuDel 1 

xeB. 
Idem don FSlh 
Idem don Enrique de 

Oarbtf. 
Idem don Antonio Oiffliw»' 

nanist. 
Idem don Eduaido Gterof» 
Idem don Gmnán Martínei l 
Idem don Leonaxdo Síacli®' 
Idem don Eaíaei T̂ 'ada 
Idem d ^ Angel Mairtín I 
Idém don Gregorio (JomíIo ' 

oía. 
Teniente don JtxKíh Bubio ( 
Idem don Rafael Sfoohtf 

' ^ t d a m don José Mari» Fibc&S 

gara. 
• Idem doa Jim Mutai^ 

Idem don Juan OrdUí; , 
IdemdonBurioodelftP®»*' 
Idem4®Clae toDía íS^ j 
Idem doa Hjambertó H®» 

ohadok 



iüíéíiís M^M áe! E s s t i d o . — á s g&efo áó 

lártw «fcm i l k i f e idfeiBíáá Miei^ite. 
l(Íem dswt «Faso Zatte«!Bsííi 
Idem díSi í««á VMamso IVftsÜMv-

Alíémx áon Emeeto (huio Begato. 
I<kiu don Julk» GoiueálcK Baxuir<h 
Idem dm Hdiodoro Feijón Couieila. 
Bttíg(«, 26 áé enero df( l&5f8.—H 

tóo T r f aaM®® Gessca^J SeKr««-
G«mán Gil Yasíe, 

P(jf és S. B. ?<S 
llfeútt® de m 

¡dpu Isaac .Orojej^ . KmigMÍa, Otij? 
|raanAirá sni Batallóo dd Kejjitasiai-
[* Bate atoero 9 4 

BunK», 3S és immí ^ .tm.-'-M 
I A.ño TVi-airfíO.^ll Getócíí'rt Saattítei.-
ItIo, (kiMii C3U Tvwlé-

IV 

Sé nombra Voeal de iíi Jumia 
[ Facultativa de Sañidad Millíar, 
I sin peflüício de sü actual desti-

no, al Subinspecfes- Veterinario 
! «16 2." D. Vídorio Nieto iVIagán. 

Burgos 25 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal. == El 

General Secretario, Germán Gil 
' Yuste. 

OflcUtUOaá de 0«>M9!(»tii«nto 

A propuesta def Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 7." Re-
gión Militar y por reunir las con-
diciones que determina el Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Remmplazo del Ejército, se 
concede el ascenso al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
16 del actual, a los Sargentos 
de Complemento del Regimiento 
de Infantería San Quintín nú-
mero 25, D. Tomás Arenal JVtar-
tinez y D. Alejandro Vaquero 
Alonso. 

Burgos 25 de enero de 1938. 
^Segundo Año Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S . E. el G e -
neralísimo d e los Eiére i fos Na» 
Clónales y pof reunir las condi -

ciones que deíermína el Ref»lá-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 'J de julio de 
!937, a los Brigadas de dichu 
escala y Arma con destino en el 
12 Regimiento de Artillería Ll-

fera D. Jesús Bríones Sáez de 
dada, D. Féll». MaHfnej? Pérez 

y D. Eusebio Marlmei Pavón. 
Burgos ^ de enero, dé St-SS. 

E^Segiindo Año Tííunfal. • • i | 
Ocneral Secrdario, Qeiritián Gil 
'Yuste. 

For.resolucl0n.de E, el Ge-
neralísimo Ue los Eléreillos Na-
elonales y por reünlf ia« condl» 
Piones que determina el Regla-
mento para el Kceítííamlento y 
Reemplazo dei ijérclto, s e as' 
elendc ai empleo inmediato a los 
Brigadas de Complemento de 
liiíeiidencla del 2.® Grnpo Divi-
sionario que a continuación se 
relacionan: 

D, José Gómez de Aranda y 
Rueda. 

D. Emilio Entrala Fernández. 
D. Enrique Barea Oeaña. 
D. Santiago Romero Escobar. 
Burgos 25 de enero de 1938. 

= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércilos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Veterinario 2 ° de Comple-
mento, por llevar más de seis 
meses de servicio en el frente, 
al Veterinario 3." de dicha es-
cala D. Manuel IVlayer BernI, 

Burgos 2B de enero de 1938. 
« S e g u n d o Afto Triunfal. = EI 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

/Vmc a otras amas. 

La Orden de 28 de diciembre 
último (B. O. número 436) que 
dispone cause baja en s u empleo 
y Cuerpo , entre otros, el Alférez 
d e C o m p l e m e n t o d e Infantería 

> 

í í . Kúatasín Serrano Guílérreae, 
concediéndole la asimilación de 
Veterlnaiio 8 , ' , se re»:tlfica en el 
sentido de que pasa' al Cuerpo 
de Veterinaria Militar con el 
empleo de Vetrinarlo 3."* de 
Complemento y no con la aslnji- i 
laclóit que le concedía la citada < 
di^osíc lón. 

Burgos 23 de enero de ! 
Seguíido Año Triunfal.^EI Ge-
weral Secretario, Germán Gil; 
Vusté. : 

= 8 = 
Comprobado documerjíalman-

te que los Alféreces de Com-
mento del Arma de infantería 
D. l oren^^o LadarSa Caldenty y)j'' 
D. fáime Oaratí Peirgas han ter-^i 
minado la carrera de Medicina, 
por convenleneia del servicio'}' 
cauian bnjo en dicha Arma y 
alta en la misma escala de Sa 
nidnd Militar como Alíéreccs 
Médicos, conservando la anti-
güedad que actualmente disfru-
tan, y pasan destinados dei Re-
gimiento de Infantería Palma nú-
mero 36, al Cuadro Eventual del. 
Primer Cuerpo de Ejército. 

Burgos 25 de enero de 1936. 
= S e g u n d o Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Penslónsa 

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artieulo 9." del De-^í 
creto número 92 de 3 de diciem^ 
brre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo de 1937 (BB. 0 0 . nüme-
ros 61 y 154), ha declarado cort 
derecho a pensión, con carácter 
provisional, a los comprendidos^ 
en la unida relación, que empie-,, 
za con D. ' Dolores González 1 
Playa y termina con D." Juana: 
Lazcáno Rodés, cuyos haberet 

fiasivos se les satisfarán en 1í 
orma que se expresa en dichí 

relación, mientras conserven i^ 
aptitud legal para el percibo. 

Burgos 20 de enero de 19S8i 
Segundo Año Triunfal. E: 

General Secretar lo , Germán 01^ 
Vus té . 
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R E L A C I O N 
Nombres de loa Meresados 

ÍD.* Dolares González Playa 
Concepción González Piaya 
Micaela Moya de la Cruz 
Adela Aguirre Rodríguez 
Oregoria Dalla Agulrjre Rodríguez. 
Blandina AguJrre Rodríguez 
Rosario Ramos Lasso de la Vega, 
Teresa Montaner Fernández 
Irics Paraza y Rodrigo Vallabriga. 
M.®' de las Nieves Franco Sánchez. 
María Marcos García 
Carmen Peño de la María -
Lorenza Pérez Sncrletár! 

Parentéico 
con loa 

causantes 

Luisa Rich Paulet 
Ana Jiménez Pajarero de los Ríos. 
Elisa Adiiión Gracia 
Bustasía^áez Cotelo 

ünitfsnM . . 

Viuda, . . 

iBiéifinaa . . 

Viuda . . 
liaérrint , . , 
Idem . . . 
Viuda , . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 

Iluérfuk... 
Viuda.. 
Idem . . • 
Idem . . . 

Iluirftots Manuela Ruiz Guerrero 
María del Carmen Ruiz Guerrero. 
Florencia Paricio Clemente Viuda 
María García Jiménez. [dem . 

). Pablo José de Diego García ) 
Sebastián de Diego García (n.i,f„„. 

María Natividad de Diego García T 
Amalia de Diego García . . . . . 
Emilia González Mourón 
María Teresa González Mourón. . 
Amalia Ruano Vázquez . . . . . . 
Ricarda Ezquerro Cordón . . . . 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían loa 

causantes 

Armada. . . . 

Infantería . . . 

Iní.' Marina.. 
Ingenieros . . , 
infantería . . . . 
Idem 
Guardia civil. 
Caballería . . 
Guardia civil, 

E. M. Qral. . . 
Infantería . . . 
Idem . . . . . . . 
Ingenieros . . . 

Caballería. . . 

Guardia civil. 
C. Subalterno 

Jnliti Fernindei it Hiindi ; tltiru de Tejad»... 

Carollni aiwgoniilei Dtmingnu 611 
M." del Rosario Peñalver Aitamira. 
M. ' Asunción González Zubiliaga, 
Amalia Sánchez Sánchez 
liarla de la Coneepoión Homaecbea ZaldiTea 
Encarnación Castelo Elguero 
Concepción Usátegui San Pedro . . 
Enriqueta Jiménez Escanero . . , . , 
M.* Cristina de la Fuente Huertas, 
Oliva Dueñas Santamaría . . . . . . . 
J o s e f a G o n z á l e z D u e ñ a s 
Angeles González Dueñas 
Estéfana González Dueñas . . . . . . 
Carmen de Cubas y Peña 
Consuelo Delgado Orozco . . . . . . 
Manuela Jiménez Gómez 
Hortensia Cano Astalay 
Milagros LInaaissoro Calvo 
Tsresa Mantecón Sanz. 

.^iíiiitóo issí^tftsfi 

Armada. 

flaérfanai,. . 

Viuda . . 
Idem . . , G. Hatiladoi de Soerra 

Esposa. . Ingenieros . . . 

V iuda . . . Infantería.. , . 
Idem . , . Ingenieros. . . 
Idem . . . Guardia civil. 
Idem . . . Idem 
Idem . . . Ingenieros . . . 
Idem . . . Artillería . . . . 
Idem . . . Cabal ler ía . . . 
Idem . . . Intendencia.. 
Idem . . . Caballería . . . 
Idem . . . 

|fi«ir/aiiat, ̂ . Guardia civil. 
) 

Esposa. . Estado Mayor 
ídem . . . Infantería . . . 
Idem . . . Idem 
Viuda . C. Inválidos. 
Esposa. . Caballerea. . . 
Idem . . • ídem 
Idem . . . Infantería. . . . 

Comandante, D, Calixto González FonseaJ 

Teniente, D . Manuel Rodríguez de la Ctui^^ 

Id., D . Valentín Aguirre Albizu 

2.° Teniente, D. Francisco López Lobo ,,,, 
Coronel, D. Baltasar Montaner Bennasar,„i 
Teniente Coronel, D. José Peraza Molina ,„ 
Teniente, D. José Román Moreno 
Tente. Coronel, D, Rafael García Delgatlll 
Alférez, D. Julián Boix Prades 
Teniente, D, Celedonio Suárez Toledano , „ j 

General, Excmo. Sr. D, Fernando Rich Foíli| 
Teniente, D. Andrés Muñoz Guiilén 
Id;, D, Luis Larrodera Navarro ¡| 
Auxiliar de Taller, D. Angel Torres López,., 

Haeitro Sillero ODanielonero, D. Federico Baii Soiinii 

Cabo, D. Rogelio Goiizalvo Mainar,.,, 
Auxiliar, D. Emilio Martin Morales 

Primer Maquinista, D, Pablo de Diego L o z a » ) 

Primer Practicante, D, Hipólito fleitilei Cadaiieio 

Tente. Maquinista, D. Ricardo A r i a s M o r a l e s , 
Comandante, D. Emeterio González de J u a n a 

Capitán, D. Carlos Cano de Benito 

Comandante, D. Pedro González Oaliarza,. 
T. Coronel, D. Alberto Alvarez Rementetia. 
Cabo, D. Pablo Hernández C a r d e f i o a a 
Guardia 2.", D. Simón Peña Sánchez 
Capitán, D Federico Mendicuti Serra 
Teniente, D. Luis López Guzmán.. . .---" 
Capitán Aviador, D. Adrián Castro A l o n s o , 
Comdte., D. Enrique Z a c a g n i n i Westermayei 
Id., D. Nicolás Vallarino Iraola 

Guardia D. José González 

t e n t e . Coronel, D. J o s é O r t e g a Mollner..-
Capiián, D. Pedro Gutiérrez Coreuera 
Comandante, D. Julio Sánchez de Roda 
Capitán, D. Anastasio Gutiérrez Maza-
Tchlente, D. Fernando Sánchez-Mesas Juste 
Capitin, I. htid Aicaneliiiabil f 9elioa de ^ 
Teniente, D. Federico Inglés Se|lé8. 
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ON SE C I T A 
llólV 

[Cb. 

insec!,̂ ] 

CruiftOO > 

sar.^l 
l ina n i 
I < • til,! 

ano u | 

t ' I H | | | 

ipez. i , 

2 6 -

Ooblerno MllhtBr 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a loa 

Interetadoi 

Málaga. 

Cádiz.. 

Vitoria, 

Sevi l la... >. • 
Palma de M . " 
Sinti Crni de Tenerife 
Cádiz 
Málaga 
Za ragoza . . . . 
Soria 

Lejeao 
Regl«mento«. 

que Be lea 
aplica 

Hostepío Militar 

Quipúzcoa 
Cádiz .. 
Zaragoza 

16^0 Guipúzcoa 

,02311! 

orales 
uans. 

a.,' 
erian 

s o . 
ayei. 

M'66 

187'50 

mo 

(2) 

Cádiz 

Guipúzcoa 
Mejilla . 

Cádiz. 

Decreto de 22 de 
enero de 11124 

l (D.O.náiu.Zfl) 

Ílleereto! de lla-
(iendi de 6 de 
mayo j 1 d« 
igoito de 1031 
(nn 00 núiiie-
nii 101 i i n ) 

Kilatttto de fitses 
r&sivii del Es-
tado de de oc-
tubre de 1921). 

La Coruña . . . 

Palma de M . " 
Logroño / 

La C o r u ñ a , . . 

Oviedo 
Sevilla 
San tander . . . 
Ov iedo 
Vizcaya 
Sevilla 
Vizcaya 
Zaragoza . . . 
Valladolid. . . 

Burgos 

Idem 
Málaga .. 
Vitoria 
Santander.. . 
Quipüzcoa . .1 
Valladolid.. J 
Wem . . . . 

[liúA° del Decre-
to nim.24(B.O, 
núm. 1). . 

Art. 2." del De-
creto nám. 92, 
de 2 de diciem-
bre 19S6 (B. 0. 
del £. náni, 51) 

Art. J.° del De-
creto núm. 92 
tle 2 de diciem-
bre 1938 (B, fl, 
del 8. úa. DI) 

Í É 

Fecha en que 
debe empezar el abono 

da ía pensión 
Delegación de Ha-

cienda, Cuerpo 0 Pa-
gaduría en que «e Íes 

consigna el pago Dia Mes Ano 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo 0 Pa-
gaduría en que «e Íes 

consigna el pago 

24 Julio . . . . 1936 

28 Marzo . . . . 1936 

30 Dicbre. . . 1934 

29 Marzo . . . 1937 Sevilla 
30 Idem . . . . 1937 Palma Mallorca. 
10 Agosto. •. 1937 Santa Crnt de Tenerife.. 
21 Octubre. 1937 C á d i z . . . . . . . 
22 Abril . . . . 1937 Málaga 
11 Dicbre. . . 1937 Zaiagoza . . . . 
21 Agosto . . 19.57 

15 Julio 19.S7 Quipüzcoa. . 
81 Octubre. 1937 1 Cádiz . . . 
28 Novbre. . . 1937 Zaragoza . . 
14 Idem . . 1937 Guipúzcoa . - . 

25 Febrero • 1937 Cádiz . . . 

28 Octubre . 1936 Guipúzcoa , . . 
11 Agosto . 1937 Uept,̂  especial B. Melilia 

10 Junio. . . . 1935 Cádiz . . 

12 Novbre. . . 1936 La Coruña . . . . 

12 Dicbre. . 1937 Dep," especia! Q. deCeita 
16 ídem . . . . 1937 Logroño 

1 Idem . . . . 1936 La Coruña . . . . 

1 ¡Agosto . . 1936 Oviedo 
1 Idem . . . 1936 
1 Novbre, . 1936 
1 Octubre. . 19.36 Oviedo 
I Dicbre. . . . 1936 V i z c a y a . . . . . . . 
1 Idem . . . 1936 Sevilla 
1 Octubre.. 1936 Vizcaya 
1 Dicbre.. . . 1936 
1 Septbre... 1936 Valladolid 

1 |detti . • • • 1986 

1 Dicbre . . . 1936 P^,''E.Í.''B^fida)liliiar 

1 Novbre. . . 1937 l i 11 Cwrpo de PjiríiU. 

1 Idem . . . . 1937 Id. 3." £«jlii lilitar.. 

1 Junio . . . . 1937 Idem 
1 Dicbre. . . 1936 
1 Idem . . . . 1637 !d. T.Md. id. 
1 Idem 1. • . 1937 
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RESIDENCIA D I LOS INTBRESADOI 

P u e b l o P rov inc ia 

Málaga . . . 
Cádiz Cádiz 

Vitoria 

S e v i l l a . . . . 
Palma Mallorca. Baleares..,. 
La Laguna . . . . Sta. Crni Tenerife. 
Cádiz Cádiz . . . . 
Málaga Málaga . . . 
Zaragoza Zar.igoza . 
Sigüenza Snadilajara,. . 

San Sebastián Guipúzcoa 
Alcalá de loa flaziilei . , Cádiz. . . 
Zaragoza Zarngoza . 
San Sebastián Guipúzcoa 

Cádiz. . . . . Cádiz. . . 

San Sebastián Guipúzcoa 
Melilia Málaga. . . 

San Fernando . Cád iz . . . . 

El Ferrol La Coruña 

Palma Mnllorca Baleares.. 
Pradejón . . . . . Logroño . . 

La Coruña La Coruña. 

Oviedo . . . 
Sevilla . . . 

Cabciii de la Sal... . Santander., 
O v i e d o , , . . 
Vizcaya .. 
Sevilla. . . . 
V i z c a y a . . . 
Zaragoza.. 

Valladolid Valladolid.. 

B u r g o s . . . 

Málaga. . . 
Vitoria Alava. 
Bariu dt Cideji . . . . Santander. 
i San Sebastián,, Guipúzcoa. 
jValladoüd. . . . Valladolid. 

Ídem . . . . . 

A 

B 

D 

E 

F 

a 



N-
Bóíéti ú ñ d ú del «gtadfl. 

Nombres de km íiitcí-esadoa 

D.® Margarita AIoHns Fernández.. 
Emilia Torres Varela 
Qumersindá Moreno O r t e g a . . . . 
M.* de i'as Mercedes Landa Blanco 
María Lydia Arnáiz Echeverría.. 
EalaUa Sebastián AIau . 
María Teresa Ureña Manzanos . . . 

D- Arturo Ürefia Manzanos 
Mario Urcfía Manzanos 
Emilio Ureña Manzanos 

D.* Leorior Pérez Blanco 
Juana iazcano Kodes. 

Pnrpnttíco 
con lo» 

causí.ntes 

Esposa. 
Viuda.. 
Esposa. 
Idem . . 
IdeíiB . , 
Iseifís». . 

Esposa, 
ídem . . 

o Unidad a que 
pertenecían los 

cantantes 

i r i é »jmtú' á« i m i - ^ - M s i m m 

Ciases y nombres 

Armada . . . . Cap de Corbeta, D. Jesús CorneioCv 
Of. Matares. Arch vero g . Luis Delgado N t o 
ildem . . 
Artillería 
ídem . . . 
¡Idem . . . 

, " «."-'gauu «avaiio 
Oficial 2.", B. Emilio Moro Herrero k 
Comandante, D. Victor MenéndezQtlil 
Teniente, D. Adrián Westendorp deia 
Corone!, D. Cándido Sebastián deliio 

CapMán, D. Afíísro Ürefia Escario..,,! 

Infantería . . . Comandante,D.ígiiadoBalauiatTon 
Armada Capitán, D. Cánáítlo Calvoülled 

, . O S S K 71 
A) ge le transmite la pensión vacante por fallecimiento de m madre D." Dolores Piaya I 

hermana sin necesidad de nuevo señalamiento |i 
B) Dicha pensión la percibirán por partes Iguales y si alguna de las benefSdtirlas pettol i í m tutor, por encontrarse^lncapacltada. 
C) Dicha pensión la peiciblrá por mano d e su representación legal hast» stí mayoría de eúáij 
D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Gerónima QuetteroJ 

de noviembre de 1933, que percibirán mientras conserven la aptitud legal, y si alguna la perdiera, suf 
E) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Josefa QarcíaGúf 

percibirán por partes iguales, mientras conserven la aptitud legal, las hembras, y los varones D.l 
yor edad, percibiéndola los menores por mano de su tutor; la parte del que pierda el derecho seacw 

F) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Maria Gloria Mo« 
8 de mayo de 1932, ia que percibirán por partes iguales por mano de su tutor legal, y si alguna pcrdlefl 

G> Se les concede el 50 por 100 del-sueldo del causante, excluidas las gratificaciones que; 
hija D." Josefa González y entenadas D.® Angeles y D.® Estéfana González, mientras conserven sur 
sidad de nuevo señalamiento, percibiéndola las menores por manó de su tutor legal. 

, H) Dicha pensión la percibirán los referidos menores por mano de su representación legal. : 
ÍI) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas lasgtfl 
(2) Se les concede el 26 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas lasgrali 
Burgos 20 de enero de 1938. Segundo Aflo Triunfal. = El General Secretario, P. 0., EitoiÜ 

Queda sin efecto' Ut pensión que 
por Orden de esta Secretarla de 
Guerra, d« 10 d« noviembre últi-
mo (B. O. núm. 894), le fué con-
cedida a dotia Teresa de Comlnges 
y de la Puente, esposa del Capitán 
de Aviación don César Il«ón Mar-
tínez. 

Burgos, 26 de «ñero de 1988.— 
U Año TrlunfaI.=El OeaatUl Se-
cretarlo, Germán. CHl ThsI». 

j ru ie to con t raAic to r lo 
¡La Orden General del Ejército 

Norte del dia 18 de enero d» 
1638, e& Zarft«oiA, dio« lo fiigulen-
te : 

"A peiiólón ael Tenld&t» OatQUtH 
de Infantería, don Pabló jrevenoU 
Labernade, JTues Militar de Ift piSk" 
jsa de Vitoria (Herrería, nüm, 21), 
poe Instruye expediente de Juicio 
eoutradlotorto al Oapit;6n de Oft" 

beüeria don Adolfo Esteban As-
censión, por si fuera acreedor a la 
Crua Laureada de San Femando, 
por los méritos contraidos en las 
avanzadillas de la posición de Las 
Minas (Vizcaya), el dia 27 de mayo 
del año último, se publica un re-
sumen de lo actuado en dicho pro-
cedimiento. 

De laa deelar&clonea prestadas, 
se deduce (nue el citado dia est» 
CapttáDi guarnecía eon el Es-
cuadrón del Regimiento de Caba-
llería de Numancla, en funciones 
7 cometidos p r ^ o s del Anna de 
ZnfftAterla. 1» pwt» m y «¡stinzáda 
á« la pofliolóa Lál ílú&U 
«aya), con uña aecclón áme-
tr&U&doras del mismo Ouetipó, y b 
las pirkrieraM horas die k mañaxui 
fué atacada la posición por cuatío 
Batallones y dos compañías sojas» 
tomando tüül Tioleucla «i eombáta. 

que el enemigo llegó s coitu Iti 
alambradas de la posición, y m» 
t a crítica situación. »1 08pltáD& 
teban supo conservar y deíentó 
au puesto, Infundiendo a íim t»-
pas, con su valor admirable, m 
alto espíritu combativo y una gr« 
moral. No pudlendo contení» «I 
enemigo con bombas de mano, au-
tadaa éstas ya, cuando p»ml» H-
mínente e inevitable I» pérdld» f 
la posición, con cincuenta y i" 
bajas sufridas ya »or el Escuadnín 
el Capitán arengó a las tropas«« 
le Quedaban (debiendo m r » " 
cuenta «ue dos SecoionM «wí»»' 
«la Ofíclfties, por habar siio M* 
jas también),« tolüOla « t a s u ^ 
ma blanca al eMmígo, 
el prímeto, con gían brarar* / i * 
tJíiecio del peligro, fuera « * 
tatttchieras, coa cuya cf"" 
•aardéclda la troj)», coíiíÍ«al<í ** j 
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tón lueie 
¡eiile 
:ct«. 

(í) 

Qobleroo 
o Autoridad 

Que debe dar co-
nocimiento a l o i 

interesados 

_ Leyes o 
Reglamentos 

que sé les 
aplica 

Santander. . . 
Segovia . 
Ceuta . . . 
Santander. . . 
Burgos. . . 

G u i p ú z c o a . . 

Zaragoza . . . . 
San Sebastián 

áii. í.® a«l l>í-
cíelt Bim. 92, 
É 2 It iieitn-
kn 19» (B. 0. 
M I lia.61) 

, . Pecha en que 
debe empezar el abono 

de la penalón 

Dta Mea ARO 

1 A g o s t o . . . 1986 
1 Septbre . . 1937 
I Novbre . . . 1937 
1 Dicbre . . . 1936 
I Octubre r 1937 
1 Abril . . . . 1936 

1 A g o s t o . . . 19S7 

1 Novbre . . . 19S7 
1 Enero . . . 1938 

pelettactóndeHs* 
clenda, Cuerpo o Pa> 
gaduríaenque «e Ies 

consigna el pago 

RSIIDHCIA DI LOI IHTIRIIADOI 

Pueblo 

Htb. Bi|. luiliBi Ftml 
Santander . . . . 
Segovia 
Pa^kríiltu. de Cents; 
U. 6." Begiói HUitir.. 
Idem 

Idem 

Vigo 
Santander. 
S e g o v i a . . . 
Tetuán . . , 
Noja 
Burgos . . . 

ProvlBCls 

San Sebastián . 

Pontevedra 
Santander 
S e g o v i a . . 
Marruecos. 
Santander.. 
B u r g o s . . . . 

Q u i p ú z c o a 

II. I«l f Ca«i;ii Z a r a g o z a . . . . . . Zaragoza. . 
Ibk,C.*ltr''B.8«HitiM San Sebastián . Guipúzcoa 

H 

O 2^T B S 

[ll^e percibirán por partes Iguales; la parte d e la que pierda su aptitud legal s e acumulará a la de la otr 

pealt fiu parte acrecerá la d e las que la conserven» deb iendo percibir O.* Ade la la suya por mano de 

l|lp,aqiiíen le fué concedida por resolución de la Dirección General de ta Deuda y Ciases Pasivas de 18 
|!e|cumulará a la otra, sin necesidad de nuevo señalamiento. 
¡a fuien le fué concedida por la Dirección de la Deuda y Ciases Pasivas de fecha 22 de mayo de 1934, que 
^ sfa el dia 11 de febrero de 1937 y D. Sebastián iiasta el 25 de febrero de 1939, en que cnmplirán la ma-

la repartir entre los demás, sin necesidad de nuevo señalamiento. 
Jón, que le fué concedida por resolución de la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas de fecha 
recho, su parte s e acumulará a la que lo siga conservando. 
ptare, que percibirán: la mitad la viuda D." Oliva Dueñas, y la otra mitad, por partes iguales, entre la 

y en caso de que alguna la pierda, s e acumulará la porción a las de las demás hermanas, sin nece -

ines que éstos disfrutasen. 
Iones que éstos disfrutasen. 
»e de la Sección, Lorenzo Fernández Yáñez. 

"•lazar y poner en fuga desordena-
la al enemigo, al que se le ocaslo-
16 un total de tresclentoB setenta 
Huertos y salvando de este modo 
an crítica sltuacito. Quedó resta-
blecida por completo la normaU-

con la llegada inmedlatamen-
^ posterior de una coaipañla de 
tníaatería de reserva. 

Lo que (te Orden de S. E. se pú-
nica en la General de este día pa ra 
^oclnüento, exhortando a loe se-
' es Generales, Jeíea, Oficiales y 
.Buboílciales, Personal del Cuerpo 
AutíUar Subalterno del l^éicito, 
«t>pa y a&rlaertft, qae i epan algo 
w contrario o capaa úa modlflcar 
J apreeiación de tales hechos, ft 
m K presenten a declarar ante 
« señor Juea Inetnictor, citado al 
P^iclpio, en el plazo de ocho d la i 
' Partir de t a ptlbiicaclóii. 

Burgos, 25 de enero de 1933.-
n Año TrlunfaL 

La Orden CSmieral del BJérdto 
del Noite del dia 18 de enera de 
1938, en Zaragoza, dice lo siguien-
te : 

«A petición del TenienÉe Coronel 
da Infantería, don Pahlo JevenoU 
Labemade. Jvez UUitar de la pla-
za de Vitoria (Herrería, núm. 21). 
qoe instruTe expediente de Juicio 
contradictorio a l alférea de C&ba-
Ueria c m deetino en t i ^ o a d r ó n 
de AmemOladom Begimksio 
de OatMklkxla de N i r n a a d a . áo& 
fiaaUago B k o OJeda. per ai ñutra 
Acreedor a la Cxm lAora&dA de 
fian Temando, ^po; lat métisoi coa-' 
t ra idai a l tzsstA Se m SeeeLán, en 
el ataqoe a ia paeldác- de Las Ml-
Dat A V á» ca&i^ M-

timo, K publica nn m a m e n de lo 
actuado en dicho prooedlmieoto. 

De las declaraciones prestada* 
en dicho expediente «e deduce qoi^ 
en el d t a d o dta, f ué atacada la po-
sh^dn de Las Hiñas, en la iMUte 
goamecida por el Sexto Bscoadrón 
del Regimiento de Caballería Nu-
m a n d a , con fancianes y comettdoB 
propios del Arma de Infanter ía y 
a n a secclta de Ametralladoraa 
mandada por el AUénz don San-
tiago Bieo Q}eda, ^ cuatro Bata-
Bonea 7 ás» compañlaa ro]oe, des-
encadenando U n Uniento ataga* 
Qoe llegó a eoctar l u áUatlaeuút» 
i * la >ociei6n j deetnilr loe $jsñ' 
got 4(te m g u a z d A M n k i 
Uadcrai, t tm qoedai-on' sin l i r t ies^ 
tee por lai mochas b a j u heterti» 
dorante la locha. £ n el mamenid 
S I qne el eneznlgo a e c h a b a tdOOt 
la pocic^án, eeie QfieteX, eogiecdd 
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raÉ^gtna ^ una mano y 91 t r í -
poda e a ifi o6t«, asiló Itiera de la 
tríBcliera, para meíor íisncicsna-
míeaío de su ametraUUiíJora, y co-

s s menssé a Isímíw íuego ten eficaz, 
p ijpie contuvo por tía pmnta m su 
i*^ poetar aH empu!« del enemigo. He-

i ldo príro®!WMBi9.Tíl,e en wn bías^, no 
t:;̂ .} ce setiró, sino Qwe, por él couftra-
'J;| ilOr^olTló eon aaás munición, tJ-
^ giüenüo íseista «jffle. l ie-
l̂ í) n-Qo J im ' f^ imüU el pe<¿j.o, e n -

eontro gjoííQea míiéríe ílliSpaTan-
áa mhr^ si c^SüseiTTan-

t 3® jgHiíSiigito,, m íusíis ^m-
cMííiiî tóiSviíimni'î  (Séweisiíí, • (íeei" 

á iae y sasímsjáto ifiíjnü-
jftíssassite, a© s^Q a !& g®)Sle tíe 
m secclóm» s®üí& ' a cúant-oa soMa-
dcfis enm'itrfeba en ©5 i^&sumíúo «ae 

vjl «xmpaTja el secto? de empiazamlen-
tfe de si&í máQUlüMías 

^ Lo flue de Oídéii de B. & se pn-
^ bJíea en la Qeneraí tíe este díá pa-
ít';! ra conoclmla'sío. 6scíiomn<5<o a los 

seiloreg Gei imles i Sttm, üSlelfeSes 
^íi / Suboficíákis, lP»rsonal «eS Ctséif» 

pó Aujtlllar SubaUerna del fijércl-
ví to, trcspa y mprtoefSa, q u í sepan 

ateo, m contriirto o cass®* de «ÍO'̂  
dlfic-üsr 5« aprétóiiftílón de tetes íse-

a ip<ei se p n t ^ i s s i n ámlh -
ra r «nte el seftof JtjKJs Instructor 
tlfevao al principio, en «1 p t e o da 
ocho días, a í>artlf de sw pabliíSft» 
clón". 

^« i B u r g o s , í!S «e ene?o <le ?.9S8.~. 
M E Afie T H a n M . 

froeesadoa 
i 
: D e acuerdo con lo liiformníJo 
' por ol Ncgociaiín de JnsticJa de 

K|i?s<nSocrcíarín, pasan a s i l iuidón 
de «Procesado>, en las condicio-
nes que dotermina el arUcuIn 0 .° 
del Dccroto de 7 de sopíicmbre 
de 10,-<5 (C. L iiúin. f f ^ ) e) Ch-
piWu Médico D. Emilio Maté 
Alonso y el Trnieií le Médico, de 
Complemento, D. Cionzalo O l e -
da Guillelmi. 

Burgos 26 de e n e r o de 1 9 3 8 , 
=Segaiido Afto Triunfal. E¡ 

( leneral Secretarlo, Germán Qll 
^Yusté. 

Sección de Moriría 

Fragata D . Cristóbal donzáiez'^ 
Áller y Acebal. 

Burgos 25 de enero de 1938. 
= S e g u n d o Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Qi! 
Yuste. 

Ueclaür&'^i'M « « A p t i t u d 
C o m o consecuencia i le acuer-

do d e la Junta Saperlor de la Ar= 
mada, S . E. el General ís imo de 
los Ejércitos Nac iona le s ha teni-
do a bien «declarar aptos para el 
a s c e n s o y cumplidos de condi-
e lones de ernísarco» a ios s i -
guientes Jefes del Cuerpo Gene» 
ral de !a Armada: 

Capíkiíies <í<s Neoío 
Sr. D. Manuel Moveii Figucroa 
Sr D. Salvador Moreno y 

FenráiMlez. 

Capitanas tié Ffagata 
D. Cfist(Sbíi} ("íonzáfez-Altor 

Acebaí. 
D. Ramón Ozfnnlz y Lasíve. 
D, Pausío Escrigas y Cí'u¿. 
Ü. Mtííisiel ( i a a é s de los Fa 

yo& y fí.ircía de ta Vega. 
O. Luis, lií' Víerna y B\-lííi¡ik». 
6uí'g»)S25 Ut i iicro de }938. 

Segundo Año Tí¡nt»fal 
neral Secreíüf io , Germán Gil 
Yusle. 

SM;iwüíi'»!v'.3ia a«>l i o 
S e aprueba la resoíucíóu adop-

tada por t i Excnio: Sr. Coiiumh-
dante ( íen«!al di i D< partaiiieiito 
Marítimo de B4 F«'rrol, sep<iran<i0 
del servicio al Auxiliar del Cuer-
|io de Auxiliaros de los Servicio» 
Térnici is de l.i Aunada i). Juan 
Ameru'lros Montero. 

Burgos SÍS de eoí-rít de i03l?. 
S e g u n d o Año Tiluiifnf. «« G1 

OiMiíMRl StcjoÉario, Gerufáii Gl! 
Vusíe . 

Saícdért d é l A i r é 

üaemio t 

S . E . el Generalís imo de los 
Ejércitos JNíacionales ha tenido s. 
bien conceder el a scenso a Ca-, 
pitán d e N a v i o al Capitán d e 

General SecretarJí), 
Yuste. 

A n u n d o á oficiales 

Comllé d e Moneda ExIraRtel 

Cambios é - compra demoaeilii 
put>lica<Jo3 el dia Sí? de enero i 
1938, de .icnerdo co» Jas disix 
oíones otlci«\les; 

Por resolución da E. el Ge -
neraiíSirTio, caasa baja en Aví^; -
isión, como Alférez Tiípulante, 
D Jh8.! Con-i^k-í. íñurrategui, 
quedando en ia situación militair 
qn€ por su edad correspcuidp.. 

Burgos 25 de enero de 193S. 
«^Segundo Año Ti!unfal .a»El 

DIVISAS PROCEDENTES DA 

CÍONES; 

prartcos 
Lilim» 
Dólares 
L i r a s 
F r a n c o s s u i z o s 
R e í c b u n t a r k 
I3i ' lg«s 
F l o r i n e s . 
C s r i n f o s . 
P « s o tntífliccla Segal 
C o t o n a s c h f c a s 
C o r o f t a a t u e c a s 
C o i D i i a s n o r u e g a s . 
C ú r c i i a s d a n e s a s . . . . 

ÉXPÜRTÍ, 

29,M 

42,« 

8,511 

45,15 

I9(I,551 

3,45 

144,7» I 

4,72 

3S,« 

2:6Í 
30,00 

2 , 1 ) 1 
2,111 

D í V í e S S LIBRES IMPORTADAS VOLUfr 

TARIA Y DBriNmVAMBNTB ' 

Francos 
Libras 
D ó l a r e s . . . . . . 
F r a n c o s .luiüos 
Escutlos 
P « o m o n e d a legal 

36,2S 

53,05 

10,72 

245,40 

48,25 

3,30 

ssstwc 

A n u n c i o s padicwlarüs 

BANCO DE E S P A Ñ A 

O V I E D O 

Hftí'.íinaoM GOMUsicado * 

•í de áoñs TíS/ 

^fl ? f . imoíúsMt I^P V J 
imankMe 1927. as 
í 5.000 N/ 5.000. 

" W , 6I.02S. 63.128 r ^ J Í 
á &mhte dé ddfi M»««f 
íá«a. ¿a 5 .% 1 ¡íiéf 
S % tf»s»sl«aí>l* y 5. ^ 
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bU 19217. d e P / B . 8 5 . 5 0 0 . 5 . 0 0 0 
5,000. tíspectivamente; H anancia 
püMko por prímet^ ves, para qtje 

fltí QUE se aei coa dertcbo « redamar, 
' IB veiifiqiK dentro DSL pheo de un 
^ ÜES, í contar desde li pubJicaiién dt 

: anuncio en el "Boletín O S C B L del 
ADJ", el "Diario de Burgos"', y 

Voz DE Altanas", de Oviedo, 
ágúti deteimina el artículo 4 i 
R l̂amento TÍGENTC de este E * 8 T O , 
jiivirtienáo que, traascBmdo dicha 
flszo sin rickma<iéa DE tefcsro, »( 

ri «rrespesdíentc áuplífadíi 
DI láiehs FESSGUAFDO, ixiaíanda EÍ 
fnitivo Y quadaado el BAOÍO EXENTE 

, de toda responsíbiKdad. 
" jOviedo, 2 0 de enero de 1 9 3 8 . — 
n Año Tfíuiifal.=íEl Secretario, Fé-

, lix Gómez y VÍUSÍ:. 

EIJICTOS Y REQUISITORIAS 

[ CABRICm DE LOS CONDES 
el presente se baí« a^jct a1 

ido Naríiso Cajtéa leqaiífdo, zg-
It« qire faé de VillatiiiKlc, hsy en 
taáa í»íadeTo, qsjc por 8>uto di 

lima. Awdiencia Pr«.*inftiat de Pa-
ci? se acoráó 1» remÍ9Í<Sji de h con-

_ lí qw U £o4 ímpae^ ea Sí» e®«-
núm, U de 1934, por cí delito 

de lesiones, y cuyo cumplíujiento se 
fspendió por auto de dicha Audien-
cia de fecha veintinueve de sept.Lem-
PK de mil novícientoa treinta y cua-
tro durante tres anos. 
J con él fin de qut íirva di noti-

"Pcióa en fohna a dicho penado. 
iido la presente en Cafrión de los 

Jndes, a veintioáio de octubíe de 
novecientos treinta y «ieti,— 

Bno Triunfal. = El Secretario Jadi-
«1. l . Heliodoio de Ssfbácháoo, 

OLVKBA 
Pedro Palma Péree, LicescUdo 

len Derecho. Juee Municipal en 
Itinciones de Instrucción d« este 
partido, por militarización del ti-
ftalat. 

'ot virtud del presente s« cita, »3-
V emplaza al procesdo José Gon-

Gil, de 40 afioa de edad, casi-
hijo d« Pedro y de 

natural de Cañete la Real 
¿ll'^a), vecino de Lebrija, domi-

uHimamente en la finca 
i d ' i"™"® municipal de Lebti-
iZj ® ha desaparecido, igno-
, su actual parsdero, procesá-
is?,"' causa núm. 95 19^35, «j, 

^ EN este Juzgado pot el delito 

fl? difii f»M gigalMíís ti áe ]« 

pubíkstcióo en el "BUKTÍN Oficiaí del 
fistído", CCTMPAREZTÁ ante este Juz-
gado DI Instrucción de CMvera, coa 
objeto dt SK constituido en prisión 
proviíioaal decretada sin fianza por 
la SMCÍÓH Segunda de la Andiencia 
Provincial de Cidíz, con «RFÍ^IO a B 
PC«eptHado en el arrícuto 504 de la 
Ley de Eajujciatnieaíc (¿i-snioal, 
apercíbitlo que de no «^MIJARECER se-
rá DMLAR?4O rebílde. Ai GÍOJPIO t i e » -
F » RUÍGO y ENCARGO A K Í «TTTWÍDADES. 
UNTO civiles FOTAO MÜIÍUJES 7 demá» 
Agístes d« la Pelísíi Judkial, p r o -
cedía Á LI B U ^ y CS^TÍIÍS DÍJ refe-
ridó PROT-FCS2DO, ÍBgíísa&dolo' en pri-
sión 9 diapoiiciÓB FÁ& este JtíEgadó. 

Dado ea Olvera. 3 veintiséis dfe oc-
tubre de mil novecientos tmata y 
SIETÍ.—^LÍ Año TriBafsJ. = El JÜEB 
munsápaS, Pedro PALMA. « E L Secre-
tario (iJogibie), 

TOfiBOX 
Don José NúSez Cbosas, Juta de 

Instrucción Intsmo de ette Juz-
gado de Tofftox. 
PCF !s presente, y ccStíio compren-

dido « B el NÚMEKJ Z del AIDEULO 8 3 5 
de U Ley de Eojuicianiieaio Cíimi-
nai , ee cita, líasaa y EMPLACA «1 p í - . 
RSRIFE Migoíl Pastor GAESFÍÍ» . aatn-
ral y vecino de AÍGAERAÍJO, DE 2 3 . 
años, casado, jomalero. hijo da Mí-

. GBÍJ y Mada, fagado CK ÍA pcisíóti 
PFOVIBCIAL de MÁJag* en 2 2 DE julio 
de 1936, pata que en el <I-'-njino d« 
diez di as, a contar de la PGÍÍLKACÍÓN 
de la presente en el "Boletín Oficial 
del Esudó" y en D de esta provin-
cia, comparezca én aste Juzgado A. 
constituirse M prisión f qatáic a 
diíípOsició'n del LIMO» Pmidénts de la 
A»diettcia Provincial, a FI^N de «TTIU' 
guir totalmente la pen« KNJSAIATA en 
causa nwm. 98 de 1934 de este Juz-
gado, por leaioaes, bajo apeícibi-
piiento que de no hacerlo será decla-
rado rebelde, parándole el perjoicio 
que baya lugar en dtf«diK>-

Al propio tiempo ruego Y encarg® 
a todas las auteridades, tanto civHes 
como nrilitarea, y demáí A G E S T A de 
la Policía judkial. procedan a la bus-
ca y captura de diJio PENADO, el que, 
sieiido habido, será ingresado inme-
diatamente en prisión, comunicándo-

, ge telegráficamente la misma por ti 
Juzgado competente, a fin de legali-
zar su situación. 

Dado en Torrox, a vristíáás de 
octubre de mil noveci«:$os treinta y 
siete .—'11 Año Triuníal. = El Jnes 
de Instrucción, Jesí Núñez.=P. S. M„ 
El Secretario, Cayetano de Sélva, 

gáJSrrANDEB 

Alkndí Siíl Pedro. P5o Ambf Jtío, 
«atqral dt EKQVde, it CM»-

S4ei 

profesión IONAAÍETO» de 2 3 t&oa, 
hijo de Elias y de Consolación, do-
miciliado últimamente en Escciedo, 
procesado por l«sio<ftes sumario nú-
mero 135 de 1936, comparecerá EN 
término de die« días ante U Aadiea-
cia Provincial de Santander, para 
constituirse en prisión prcwiaional, 

SAN SEBASTIAN 
Don José Fmer Antón, Capitte de 

N»vío de la Armada, Jiwa !&«• 
ttn£tor de l» Comandancia de Ha-
rio» d« San Sebaatün. 
Por la presente reqnisítofia U TÍ» 

ta, LLAMÜ j ENY)ÍAÍS a Jaan Soroeía 
Anabitaite, mayor de edad, abogado. 
Asesor que fué del Distrito Maiiti-
mo de E ^ J E S . para QUE en el ténni" 
no de ocha días comparezca ante es-
te JUZGADO, CON objeio de uotificar-
U e i ¿ « Í O ÁE ÍITOTETAMITNTIX. NCIBTF* 
l e I s IFFIDIÍG¿«ON« y COA«TIÍ«IA!« «O 
pdiiñóT), acordcdi ea h CSCAÍ Q̂ ÓM*' 
r o 7 3 6 d e 1 9 3 7 . q u e INSFE-JW c o n -
t r a e l , TROFB!>RACK!' J B M I S<JIKKTI A & A -
bitirte por ABACDOÍIO de su destino, 
apeícibiéodc^e de que, DE no Í I I Í F I -
caílo, le picará ti P « ^ I C I O a QRÜ ha -
ya lagar y será declarado rebtide. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a las autoridades y agentes dt Po-
licía jodióal PRSÍFDÍA a U facuca y 
c&ptnt» dé, ATADO iodividso, para 
conducción y presentación en este 
Jugado, 

Dada en San SEJ^ISTÍÁN, a veinti-
cinco de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—ÍI Año Triuníal.= 
El Juez Instrucíec. José Ferret Aa-
T Ó N . - P . S . 5 L , E l S^TÍET^ÍIIO. D . P a -
R*áo. 

SAHAGÜN 
Oimo Chico, Jeremía», de 30 años, 

hijo de Jacinta < UiUria, natnral y 
vecino de Vúiamaáío, de oficio obre-
ro, picocesado en el tnmario segaido 
<n este Juzgado de Infracción de 
Sahagófl con el OÚM. 69 de 1936, 
sobre robo, residente éttimamente en 
el pueblo de so naturaleza y vecin-
dad. y cuyo aet&AL paradero «e igno-
ra, comparecerá ante ote Juzgado de 
^nstrncción en el término de diez días, 
para constituirse en prbión decretada 
por la Audiencia Provincial de León, 
confoirme al artícelo 504 de la Ley 
DE Enjuiciar lento Criminal, bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
belde. 

Al propio tiempo «e raega y en-
carga a todas las autoridades y Agen-
tes de la Policía jadieial dispongan 
las primeras y procedan loe «gundos 
a la busca y CAPTURA DE dicho proce-
sado, poniéndolo a disporkíón dt es-

Jugado en U circd Mte par-
Háo. 

a 4a '̂ 'ttgjm i?. 
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mil nov«ciento« tt«I«t» t »Jrt«.--W 
Año Ttíuftfíl,==El Jíu« de A t r a c -
ción, (!leBibU).«=Ei Beaeíariq dudí-
cial, Cleto Gdmea. 

TVMM-A DEII LAGO 
Fonnado el padión de edificios y 

Bolates de est« término paia el año 
de 1938, se halla expuesto al públi-
co durante el j^ltso de ocho días en 
la Secretaría d« este Ayuntamiento, 
durante cuyo plaeo podíí «eí «tató^ 
nado por los contúbuyentes «a íl 
comprendidos y presentw las secla-
maciones pertinentíí, pues transcusti' 
do dicho plaxo ft« *e admitirá nin-
guna. 

Tubilla del Lago, a 27 de octu-
bre de 1937.-«-lí Año Tr iunfa l .^ 
El Alcalde, Florencio Abajo. 

HUESCA 

Doo SalTadoí Qinovea de Lara, Ju«s 
de luatruocióft aíjcidental d& Hiiep-
joa 7 mi par t ida 
Po* el preaente y €n méritoe de lo 

ftooKiado en el aumario que ae t r a -
mita coa eJ número IB, rollo 41, d d 
corriaate «ño, sobre eorrupcdón de la 
menor Virttt<íeB Mullor Sánohea, con-
tra líagdaleom T a k á o Argallón (a) 
"La Vidala", se instruye de loe de-
rochoa y aodones que le concede 
artículo 109 de la L?y de Enjuicia-
miento C/riijulnai al padre de dicha 
mienoíT, Macmel Jlullor Morán, que se 
haUa en ignorado paradero, como per-
judicado en dicho sumario y nepre-
aentante legal de la egresada m^enor. 

Bado «en Huesca a 26 de octubre 
de 1937.—n Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Instmcción, Salvador GincfveB.= 
El Sercatario interino, Miguel Do^ 
nado. 

LA CORUiRA 

\ Eodrígfoea Vtcrda, Domingo, hijo 
de Salvador y Antaniia, de estado sol-
tero, profesión labrador, natural de 
Vion¡es, de 20 años. Señas: ojee, cejas 
y pelo, castaño; frente, estreisha; na-
riz, medianaj boca, regular; oolcir, 
moreno, domiciliado últimamente en 
Viones, procesado por falta de pre-
£(antación para ínccaporarse al servi-
cio, «omparecerá en él término de 
treinta días amte d señor instructor 
don Ouatodio Domínguez Gonzalo, 
Oficial primero del Cuerpo General 
de . Servicios Marítimos. 

La Ooruña, 27 «fe ootub» ds 1937. 
>—11 A,flQ TriunÍ4l.«»»El Jufeí instroor 
t ? r>f; Wdio Jtíomiár"' GoníSlo, 

RABO 
E n Tirtud de lo aocndadio por d 

tieñor juiQ d|e Instimocáón de este 
partido, en providencia dle «ata fecha, 
dictada en el sumario número 67 de 
1936 «obre íesionjea por accidente de 
automóvil, por la presente se cita a 
don Juli&n Espitarte, chófer, oon dcr 
midlio en la oalíe de Pescaderías de 
la villa de Eibax y cuyo actual par 
radero sel igncirai, para que ten ^ 
término d« diez días, a partir de la 
publicación de la presente cédula en 
el "Boletín Oficial d d Estado", ooro-
parezca en €8lie Juzgado paral prestar 
dediaraoión, bajo aperoibimiídnto de 
pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 

Haro, 27 de octubre de 1987.-11 
Año TriunfaJ.=El Secretario judi-
da l , José Iiazuísta Berasa. 

lABANDUliA 
Don José Rodríguez Martin, Juez 

de Instrucción de JarandlUa y 
su partido. 
Por el presente ruego y encargo 

a las autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la Policía 
Judicial, procedan a la busca y 
rescate de los semovientes que a 
continuación se reseñan, propie-
dad de los vecinos de Jaraíz de la 
Vera, Jesús López Castaflo, Zenón 
Esteban López y Avelino Moreno 
Arjona, hurtados en la noche del 
dia doce del actual del sitio de La 
Bobadilla, término de Jaraíz, po-
niendo a las personas en cuyo po-
der se encuentren a disposición de 
este Juzgado, si no acreditan su 
legitima adquisición, pues atd lo 
tengo acordado en el sumario n ü -
mero 58 del año actual, por hur to . 

Dado en Jarandina, a veinticua-
tro de octubre de mil novecientos 
treiiita y siete.—n Año TriunfaL 
=B1 Juez de Instrucción, José Eo-
driguez. t= El Secretarlo Jtidlcial, 
Avelino Rodicio. 

SEf^AS DE LOS SEMOVIENTES 
Mulo de seis años, capa negra, 

alzada 1,45, raza española, con u n 
lunar blanco en la paleta derecha. 

Otro de cinco años, alzada 1,42, 
capa oscura, raza española, m a r -
ca U. S., en el cuello, asegurado 
en la Unión Jaraiceña, y 

Otro mulo de nueve años, capa 
negra, alzada 1,50, lunares blan-
cos en el costillar derecho, he r r a -
do de las cuatro extremidades. 

miiAGABCIA 
Otero Cacabelos, Manuel, vecino 

del Grove. casado con Carmen Gó* 
f n n Condí} y{la fififasald 

vecino de ídem, ca»»do cea Pili, 
Aguiño Vidal; Vüa Alvatí., C 
lino, vecino de ídem, casado con Jo», 
qiuiaa Pro! Prieto; Apiflo Viiíl 
Juan, vecino de ídem, ojjdo coj 
Francisca Rey Femándea; PanSuia 
Domínguez Jesús, vecino de ídm, 
hijo de ¡Ricardo; Caneda Domíngta, 
Manuel, vecino de ídem, hijo dt Ij. 
nuela; Padin Aguiño, Andrés, vt» 
no de ídem, hijo de Gertrudis; Otw 
Gómez, Manuel, vecino de ideni, ¿ 
jo de Carmen; Otero Qófflei, Aiíií 
nio, vecino de ídem, hijo dt ^nxj 
Alvarez Pazos, Jesús, vecino de líñ, 
hijo de José; Caneda Garciii Jm 
bo, vecino de ídem, casado cofl C» 
men .Ouviña González; Lois Galib 
nes, Manuel, vecino de ídem, hijo di 
Manuel; Díaz Oteio, José, Teciaoji 
ídem, casado con Dolores Vila Al-
varez; Díaz Naveiro. Joan, vráo ili 
ídem, casado con Teresa Rodrigidi 
Curtas; Otero Pérea, José, v«' ' 
klem, casado con Cansen F» 
Germade; Díaz Otero, Antonio, vt 
ciño de ídem, hijo de Joii; Otn| 
Cacabelos, Antonio, vecino de ídt 
¡casado con Carmen Battíl Vidttt 

Comparecerán en d téioiflo di 
quince días, a partir de li ipnH 
ción de la presente en 1m Bo 
nes" Oficiales del Estado 7 <!• i", 
provincia, ante el Juez InJtructot O 
pitán de Corbeta (E. R. A,) donJ» 
quín Seijo Fontela; en la Ayud^ 
Militar de Marina de ViUag«íiH 
al objeto de prestar declaraciófl n« 
causa núm, 728/937, por dís"'" 
ción de la embarcación á motor 
brada "Nuevo Endem", y de noj] 
nficado incurrirán en las 
dades a que haya lugar. 

Ruego a las autoridades y 
de la Policía judicial qne P"' , 
a la detención de dichos individo» 
loa conduzcan a este JuzgMO-

VUlagarda, 28 de octuW 
1937.—,n Año Triunfal.»» 
Instructor, Joaquín Seijo. 

LAS FALSIAS 

Vega Méndez, José, vec'ffloí'j 
Calzada, de oficio «Wfer, «si-
ra regular, de color m o ^ 
castaño, ojos claros, 
edad, natural de este c f f 
Bado en b parroqna de 
estado soltero, j i 
Juzgado dentro del ««f»" i j 
días! contados desde el 
de la inserción 
"Bcdetfn Oficial ^ A ^ f J » ^ 
gos, con objeto de «« % 
prisión, decretada por 
Provincial de Las P a l « « ¿ i 
7 del actual, f j f i ^ 
qne en otro , qjl 
áe y le parará «1 p e j l f ' U 



m 
Bfljatin OfjgM de! I^Btetto.-̂ Bttrgog do eaero de IMBS. •HiSmero 4 w 

r ü 
eij uA lo hn ek 

qij« BU h&Uo isstrafcado i»-
| í l ínffiptiratento <ie una Otáru. de 

Provincial «íe es-
J, «naaMa soM» ^^ i» 
too 213 de Í936, segaíáa pof 

Jfcsw «oBtr» Joié V«ga Mla^sB. 
rXw Palfflss, aaeve dí' octoisfe de 

|Í37,—U Año Tiiussíal. B. Sntx 
t ]lMtru«ión accídraiíat Agostía 
"^nqní de Lafa. ~ Ei SscrétariOo 

bnio C5<5»íae35 Paíaíso. 

i^ í i ieogu^ 

., Jnaa Msísi de C&mm pccMb.' 
¡¡ilmentg de lasEmceiéj?. éM 

íido íle 
fot 1» píesente, y como compea-
I ra el tjúsHeío tífcerp BStka» 
835 de la Ley <ír Eajuiciamiesrc» 
pinal, «e día, llama'y eaijdaisa ú 

do Leopoldo Bílmonse Florts, 
|19 años, soltero, jctaalesíi, hijo 
îcimor y Petra, natural y domi-

en Logrojáji, donde r«sidió 
Dtate, cuyo actwai paradero se 

h, para qne en el ténnino de 
fdíu, contados desde la inserción 
1 presente en lo» 'Boletines Ofi-

del Estado y de la Provincia 
:res, comparesca ante este J m -
con el fin de constituirst ea 

apercibido de que de ao V«" 
irlo, será declarado rebelde y 
' el perjuicio a q«« hubíe?« üs-

¡coa írreglo a la h ^ , 
" propio tiempo encargo a todas 
Intoridades, así civiles como Biilí= 
Pt mando a todos los Agentes de 
yolicía judicial, que procedan 'z 
DKí y captura de dicho procesa-

|y caio de ser habido lo pongan 
dispoticióa en la cárcel á* este 

a 16 de octubre de mil 
iciínto® treinta y lifte.—^11 Año 
ifiá. -I El Juer de Inttrucción, 

, Maea de Cáceteí,»«El Secreta-
: Joií Majtía Jimeino. 

S A N T A RA 

1 Jms UbaMo C^bccaa Molina, 
jwgído, Juez municipal e inte-
®o de Instniccíón de esu ciudad 

|»Q partido. 
' *1 presente ruego j encargo a 
las autoridades, tanto civiles 

, I miUtares, y ordeno a los ^ m i t 
«tea de la Policía, judicilal, proce-
M 1» busca y prisión del proce-
í Josí Santiago Guarda., hijo de 
"oio y de María, de 32 afioa de 

de estado soltero, d< oficio 
. Mr, natuial d» Albondón y ve-
[ di Granada, domiciliado Altima-
r l» calle Angulo, número 3. 
T ' j?ondrin tn I» prisión pro-

Cjrf>fl;t% » íWitpoaiaíAa 

jp'sovifldsJ, ha. 4««etódí» i» prí 
sión del «siijao por «sto 31 de jtiío 
fifltimo. 

Aflimisnío pos la jwe»eine llsano y 
ríqitiero al relfertdc» procesado pjra 
que en el ténaino de dle* díM com-
parezca en ejite Juzgado,, bajw ap«í-
cibimiento que de no verifícaito será 
declarado rebelde, pneí así lo tengo 
acordado por píovidencia de «sU fe-
fha, dictada ta cumplimiento de car-
ta-orden de la Supericridad dimanan-
te del ?nítiiifip némsso 132 de 193.5 
sobíe gitafi eejJíí,̂  otra f Jp^' Saij-

GnajrtJü, 
S0 h ííuá.?4 Ssa^fá $ i? 

<3€íBbff di | 9 Ji7.BBgí Jaes á® |s3= 

íXBCcióa, Juan UbaMo Obesas. 

^ A L H A M A Q £ GRANADA 
Don José Vidal Fiol, Jbm? de ins-

trucción de este partido. 
Por ia presente requisitoria, y co-

mo comprendido en el artículo 835 
de k vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se ciu, llama y emplaza a, 
José Molina Vargas (a) "El Gar-
bancero", de 47 años de edad, nata-
ral de Alhama, • vecino de Alhama, 
de profesión campo, hijo de Blas y 
y Jüáas. idomiciHada últútaameate ¡ea 
esta ciudad, y cuyo actual paradero 
ae ignora, para que dentro del térmi-
no de diei días, siguientes al en que 
ap«íegca inserta esta requisitoria en la. 
Radio Granada y en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" y en el de la piwin-
cia, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a constituirse en pri-
sión en el sumario núm. 36 de 1935 
que en el mismo se sigue sobre alla^ 
namiento de morada, contra el mis-
mo, apercibiéndole que de no com-
parecer será declarado rebelde y le par 
rará el perjuicio qué haya lugar ea 
derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas la» Autoridades, tanto ci-
viles como militares, e individuos de 
la Policía judicial, que procedan a 
la buKa y captura del r¿ferido ^ c r 
cesado, poniéndole, si fuese habido, 
a disposición de este Juígado y ea 
la cárcel d» este partido. 

Dado «n Alhama de Granada, • 
catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—^11 Año Triunfal. = 
Bí Juez de Instrucción, José Vidal. 
=E1 Secretario habilitado, J m a Sán-
d¡ez. 

Don José Vidal Fiol, Juez de Ins-
trucción de este partido. 
Pc«r h presente requisitoria, y co-

mo comprendido en el artículo 835 
de J« rigente Ley de Enjuiciamiento 

r^m 

de 25' aÜBfi sie sdid. sMoíal ih StSKt 
Ví-tino dfc Alhaica, de jf-i..íííi-ía etsof^ 
jpo, hijo de Francisco y Minuítíí, do- ^ 
miciliado íltimamínte en ^hawa , y 
íuyo actual j«tadero se igtsi;?*., para 
que dciilT'< <¡?1 tíiin-n > difí días, 

, fiigüientes i»! VM qur .••i! " isíŝ rta 
esta rcqui'iJtori.'i lü i . R.i-iio '/írin-i-
d j y en f- ••B,>lai;:í i>tiv..il f - i E^í-. • 
¡do" . vrt ».t de ÍJ i ccnn}«-
rezca en k íí^la Audiencia ác este 
Juzgado a constituirse en prisión en 
el «Bjiíario núm. 57 de 1935 qne en 

TOjísio se signe «obre fetnrix» tontí» 
tB)«!no, «peft-ibiíntlole gns ét BP 

e^mpiKcef serí f 
U pamá ei perjuícia qúe feay,^ tugar 
en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, e individuos de 
ia Pcflix:ía judicial, que procedan & 
la busca y captura -del referido pro-
gresado, poniéndole, si fuese habido, 
a dispoñción de e«te Juzgado, y ea 
)a cárcel de este partido. 

Dado en Alhama de Granada, a 
catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—^11 Año Triunfal. 
El Juez de Instrucción, José Vidal. 
=E1 Secretario habilitado, Juaa Sán-
chez. 

Don José Vidal Fiol, Juee de Ins-
trucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendido en el artículo 835 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza a 
Jerónimo Ramos Ortigosa, de 37 
años de «dad, natural de Alhama, ve-
cino de Alhama, de profesión cam-
po, hijo de Juan y de Ana, domici-
liado últiaumente en Alhama, y ca-
yo actual paradero se ignora, pata 
que dentro del término de diez díi», 
siguientes al «n qne aparezca inserta 
ssu requisitoria en ia Radio Grana^ 
fia y ea el "Boletín Oficial del EsU-
do" y en el de la provincia, compa-
reica en la Sala Audiencia de ests 
Jtízgado a constituirse en prisión ea 
si suaurio núm. 58 de 1936 que ea 
el mismo se sigue sobre tenencia de 
armu contra ú mismo, apercibiéndo-
le que de no comparecer será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio 
qne haya lugar «n derecho. 

Al propio t i ^ p o , ruego y encat-
go a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, e individuos de 
U Policía judicial, que procedan a 
la busca y captura del referido pro-
cesado, poniéndole, si fuese habido, 
a disposición de este Juzgado y en 
la cárcel de este partido. 

Dado en Alhama de G r a n a \ . i 
«floree octflíífc in»»! nf'vw 'ento» 

•A 

I 

IV ^ 
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El Juez de Instrucción, José Vidal. 
= £ 1 Secretario habilitado, Juan Sán-
chez. 

Don José Vidal Fiol, Juee de jína-
trucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendido en el articulo ^35 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza a 
Pedro Garcia Molina, de 25 años de 
edad, vecino de Chimeneas, de profe-
sión campo, y cuyo actual paráder^ 
se ignora, para que dentro áA térmi-
no de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en 
la Radio Granada y en el "Qoletia 
Oficial del Estado" y en el de la pro-
vincia, . comparezca en la Sala Au-
dien^a de este Juzgado a notiñcarh 
auto de procesamiento, recibirle in-
dagatoria y constituirse eo prisión en 
el sumario núm. 1 de 1936 que <n 
el mismo se sigue sobre tenencia di, 
.armas contia el mismo, apercibiéndo-
le que de ao comparecer será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo,, ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, e individuos de 
la Policía judicial, que procedan a 
la busca y captura del referido pro-
cesado, poniéndole, si fuese habido, 
a disposición de este Juzgado y en 
la cárcel de este partido. 

Dado en Alhama de Granada, a 
trece de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal,= 
El Juez de Instrucción, José Vidal. 
=E1 Secretario habilitado, Juan Sán-
cher. 

Don José Vidal Fiol, Juez de Ins-
trucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendido en el artículo 835 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se ciu, llama y emplaza a 
Antonio Rosa Gutiérrez, de treinta y 
fres años de edad, natural de Mora-
leda de Zafayona, vecino de Mora-
leda de Zafayona, de profesión cam-
po, hijo de Agustín y Francisca, do-
miciliado últimamente en Moraleda 
(de Zafayona, y. cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér-
mino de diez días, siguientes al en 
que aparezca insería esta requisitoria 
en la Radio Granada y en el "Bole-
tín Oficil del Estado" y en el de la 
provincia, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado a constituir-
se en prisión en el sumario núm. 54 
de 1936 que en ú mismo se sigue 
•obre amenazas y lesiones contra el 
mi«mo, apercibiéndole qu; de np 
cpfflijpaíícír üífi aetl*r#ci (î híl̂ e y 

le parará el perjuicio que haya lu-
gar en derecho. 

Al propio ti'cmpo, ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, e individuos de 
la Policía judicial, que procedan a 
ía busca y captura del referido pro-
fesado, poniéndole, si fuese habido, 
a disposición de este Juzgado y en 
la cárcel de este partido. 

Dado en Alhama de Granada, a 
trece de octubre de mil novecientos 
treinta,y siete.-^II Año Triunfal .^ 
El Juez de Instrucción, José Vidal. 
=E1 Secretario habilitado, Juaa Sán-
chez. 

MOTRIL 
Don Francisco García Mas, Te-

niente de Navio de la Reserva 
' Naval, Ayudante Militar de Ma-

rina del distrito de Motril y Juez 
instructor del mismo. 
Hago saber: Que por este Juz-

gado de Marina se instruye expe-
diente en averiguación de las cau-
sas que hayan motivado el extra-
vio de la licencia absoluta del ins-
cripto de este tr9zo Juan Medina 
Pérez, natural y vecino de Almu-
fiecar que, según manifestación 
del mismo, le desapareció el ex-
presado documento al ser asaltado 
su domicilio por los marxistas, en 
su huida de Málaga en los prime-
ros días del mes de febreio pró-
ximo pasado, cltá,ndose por la pre-
sente a cuantas personas puedan 
declarar en pro o en contra de lo 
manifestado por el interesado, en 
el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este edic-
to en el "Boletín Oficial" de la pro-
vincia y "Boletín Oficial del Es-
tado". 

Dado en Motril, a 25 de octu-
bre de 1937.—n Año Trlunfal.=Bl 
Juez Instructor, Fausto García. 

GETAFE 
Luís Bermúdez Aceio, Juez de 

Instrucción de Getafe y su par-
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumarlo con el número 13 
del corriente año por hurto de 
muebles y otros efectos que luego 
se dirán, adquiridos, según mani-
festación del inculpado Manuel 
Cuadrado Sánchez, vecino de La 
Maya, el 28 de noviembre pasado, 
por compra de unos moros en Cua-
tro Vientos, cuyos objetos se cree 
son de Ilegítima porocedencla, y 
son: Seis sillas con asiento de t a -
piz, usadas, y dos sillones hacien-
do Juego; una hoj® de luna de a r -
marlo, suelta; un espejo cor» mtycp 
^ mwtejfftj con pefíjüft 

de rafia; un perchero con i 
recién barnizado; una ctam 
gorífica de 65 centímetros ¡n, 
por 50 de ancha; una pítci] 
pie sombrerera; tíua cama i 
Uca dorada con barras cii 
con labores, sin sommier, u 
tros de larga por l,so Je i¡í 
otra de metal cuadrado, i 
cuadradas y lisas, de igmi ¡i. 
que la anterior, sin sommleriL 
cuna de madera de 1,50 meliJ 
90 centímetros; un armarioíí 
hojas, sin lunas, para do: 
una mesa de noche 
muy usada, sin piedra de ¡ 3 
seis cuadros de 0,88 por 0,jS,lL 
con cristal, marco de madeiJ 
labores en dorado con palsílm 
bloque de automóvil "Fot(l",il 
sado al camión B.—35,978, |. 
dad de don Manuel CuadraJoll 
cas, de La Maya. 
. Por providencia de esta fccul 

acordado publicar el . 
que las personas que se ctm'|! 
judicadas o sean propietarl«| 
estos efectos, así como los 
que intervinieron en esta . 
ción de venta, comparezcan ( 
este Juzgado a prestar 
ción en el término de oclwl 
a partir de la publicación deli] 
sente. 

Dado en Getafe, a 20 de i 
bre de 1937.—n Aflo Trlunli 
Juez de Instrucción, Luis Biii 
dez. = El Secretarlo, CarlMj 
Dualde. 

CALAMOCBA 
Don Juan González 

Juez de Instrucción de i 
cha y su partido. 
En virtud del presente, se t 

Nicanor Plerrad Sánchez, d(| 
radero desconocido, secretarlo| 
fué del Ayuntamiento del i 
de Lechago, para que compf 
ante este Juzgado de Instr 
en término de diez 
hacerle la correapondlente i 
gación Apuú-Acta, con ref 
la libertad provisional ordí 
en el auto de procesamiento! 
tado, apercibiéndole que denj 
rificarlo, le parará el perl' 
que hubiere lugar, pues as 
go acordado en la pieza i 
tad provisional del sumario! 
instruyo con el número 3 ® j 
año, sobre malversación de f 
Ies públicos. , 

Dado en Calamocha, a 
octubre de mil novecientos^" 
ta y siete.—n Año Trir 
Juez de Instrucción, Juw i 
lez.=El Secretarlo, P. 0. Mi' 
cisco Andrés, 

ÍMPNUNTA PnoviN««: 


